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K M ASI•'/. hl VETERI NAR1OS

Terminábamos el artículo antdrior, dicien-
do qn< se necesita una radical transforma-
ción de nuestra carrera; pero, antes de in-
tentar un cambio o una transformación, cual-
quiera qiu s''a la institución, organismo, etc.,
;, que ĉ aplique, es preciso reconocer el
estado actual del mismo. Este convenci-
miento obliga a dar mi refle-j i de la vete-
rinaria en los ]'i--vni •; momentos, Mis-
i bsefvaciones se referirán, principalmente,

a Andalucía, pero los compañeros tienen
a SU disposición estas página? para comple-
t a r lo que yo deje en el tint-'t >, o rectificat

( l i a n d o haya confusión o errOT en las apre
naciones.

Lb primero qué Ha,na !.i atención ai r(n«
observa atentamente el momento social de
i. veterinaria, es la gran escasez de profe-
sionales. Al hablar de escasez me refiero
a la nación en general, no a determinadas
regiones n provincias. I-altan veterinarios
en España para atender a las necesidades

d< la ganadería y de la policía pecuar i a .

V r a m o s las c a u s a s de esta falta, de cuyo

conocimiento podemos sacar provechosas
.anzas |iara el porvenir de nuestra pro-

fesión. Segán mi opinión, escasean los vete-
rinarios por tres causas : carestía de los es-

tudios, escaso rendimiento económico de la
carrera y ganadería pobre. Cada una di
t a s c a u s a s e s c o n s e c u e n c i a d e la o t r a ; c u a l -

q u i e r a q u e s e a el o r d e n d e e x p o s i c i ó n , e s t á n

bien colocadas.
Antes de hacer buena esta afirmación que

encabeza el artículo, siguiendo un poco de
orden, hay que demostrar primero si en rea-
lidad faltan veterinarios

No leñemos estadísticas recientes, indica-
doras de los pueblos que carecen de veterina-
rio titulado; el único documento serio sobre
este asunto data de 10.10. " Kl libro de los
Veterinarios Kspañolcs". publicado por el
Colegio de Valencia. En aquella lecha ira
mos 5,000 los veterinarios, incluyendo en
esta cifra los Catedráticos, Militares e Ins-
pectores pecuarios, Según el censo de aquel
año . Kspaña con t aba con <i.jtn \ \ n n t a i n n n

(os. y a t e n i é n d o n o s a los cá lcu los hechos poi

entonces, demostramos que el 71*10 por
too de los pueblos carecen de veterinario y
de asistencia veterinaria. Si bien es cierto
que en las provincias centrales un mismo ve
terinario as i s te va r ios pueblos que en los

cálculos aparecen sin él — en la región an-
daluza son numerosos los Municipios que
cuentan con poblados de < recido censo y por
distancia 11 otras causas es muy frecuente
que haya veterinario en la capitalidad del
M u n i c i p i o y e n el p o b l a d o e x i s t e un i n t r u s o ;

lo uno compensa a lo otro pala hacer buc
nas las cifras expuestas.

I .1 falta de veterinarios en la población



rural, obedece a esta doble explicación: ca-
restía de la carrera y poca recompensa en ta
práctica, Ninguna de estas cansas es nueva,
pero, sobre todo la primera, se ha agravado
notablemente en estos últimos años, hacien-
do muy costosa la adquisición dd título de
vi terinario.

i." ( ¡III-SIKI de las estudios. Sin re-

montarnos a fecha le jana, a n t e r i o r a 1X71,

e r a m o s viendo c o n o constantemente se din

culta el ingreso en nuestras Escuelas, exi-
giendo una mayor preparación cultural en
los aspirantes \ después aumentando consi-
derablemente el cuadro de estudio*. Al mis-
mo tiempo, el Gobierno encarece constante-
mente los gastos de matriculas y de los de-
más documentos administrativos.

Todas las reformas pedagógicas han sido
muj bien acogidas por la profesión ; durante
muchos años en la Prensa, en las reunió
si lian aprovechado todos los momentos pro-
picios para recabar mejora, en la ense-
ñanza de 1.1 Veterinaria; era un deseo con-
tagioso, que ha durado varios años, *el do
pedir una enseñanza más extensa. Ti
confiábanlo! en que a mayor cultura proíe
sional. mayor prestigio social nos acompaña,
na : el problema estaba bien planteado y
nuestros propósitos han sido colmados en
cuanto a concesiones oficiales; el ingreso en
la l a n e r a ha sufrido una doble modifica
ción cu pocos años; antes, con un examen
ante \p> profesores el aspirante ingresaba en
la Escuela; ahora, necesita el grado de ba-
chiller _\ un curso de ampliación de ciencias
Físico químicas y naturales seguido en la
I rniversidad.

( on todas e-ta-. refoi mas se alejan nues
t r a s Escuelas y sus e n s e ñ a n / a s del tipo al

beiteresco, aproximándose al tipo universi-
tario, de Facultad, contribuyendo a laborar
en beneficio 'le nuestro prestigio. Fruto de

larga campaña de reformas pedagógi-
ca sido alejar para siempre de la

cuela.1, gran número de candidatos; hijos de
modestos veterinarios unos, mancebos espa
hi lados o t ro s , que, a y u d a d o s de su t r a b a j o .

conseguían obtener con poco gas to el t i tu lo

de v e t e r i n a r i o que cons t i tu ía un medio se-

g u r o de \ ida.

Poco hubiera importado perdei este pú-
blico habitual, que la carestia de los estudios

alejó de las Escuelas, si hubiésemos •
guido so-tener en alza el número de matri-
culas con nuevas aportaciones. l)c~g
damentc 110 ha ocurrida MÍ y »c explica fá-
cilmente. Antes de elegir una carrera, pocas
veces -1 consulta la vocación, sino cl pol
venir que la misma ofrece y son muy p
los decididos a invertir dinero, tiempo y en-
tusiasmo estudiando veterinaria, cuando al
lugar al final, es pobre y esquilmado el cara
po de operaciones; menos mal ahora que,
siei.do poquitos, todavía los cargos oficiales
ofrecen, .1 los aplicados, una congrua acep-
table, sin inquietudes ni preocupaciones.
Pero estudiar Veterinaria, con los plan.
fíenles para irse a un partido rural, es un
mal negocio Por eso hay JUICO, que lo em-

prendan.
Para comprobar esta afirmación, nos obli-

ga a estudiar las condiciones económicas en
que se desarrolla la Veterinaria.

_>." Rendimientos económicos. A
cepción «le los cargos municipales, nial retri
huidos en general, los recursos económicos
ha de buscarlos el veterinario en el herrado.
Amenazados, no ha mucho, por un ministro

ubsecretario, de c r e a r el t i tu lo de peri-

tos veterinarios, l lenadores en realidad, el
Colegio de Madrid, que tan parcamente in
ti r v i c n c e n l a s c o n t i e n d a s p r o f e s i o n a l e s , d i -
rigió a los demás Colegios y veterinarios
una encuesta, una de cuyas preguntas era
sobre 1:' separación del herrado di; nuestra
carrera, d e c l a r á n d o l e de libre e jerc ic io . £1

colegio matritense no publicó el r e s u l t a d o il-

las contestaciones rec ib idas , pero hay indi

CÍOS veros ími les pa ra c ree r que las respues

tas han sido unánimemente contrarias a la
pretendida separación del herrado, Como ar-
gumento decisivo de esta actitud, se invoca
que el único y más seguro ingreso de la
veterinaria rural, se encuentra en el herrad.
V.¡ ocurre desgraciadamente; la clínica en

cornadas regiones produce algo, aunque el
público, como el andaluz, está mal I
tumbrado por una ininterrumpida tradición, a
no |iagar nada por visitas y curaciones, y
tampoco < tos ingresos pueden formar gran
des cantidades, l.as vacunaciones, otro capí-
tulo de ingresos, son desconocidas para mu-
chos ganaderos, aparte de que todavía -.olo
contamos con mu) pocas vacunas de
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eia verdad y con este motivo son muchos lo-
disgustos que recibe el veterinario cuando
extiende sus entusiasmos por el campo de la
vacunoterapia.

Î as inspecciones de rames, con pago a
cargo de los Municipios, son. con frecuen
cia. cargos nominales, cuando no son car-

en este sentido se va conquistando al-
gún mayor beneficio para el veterinario,
pero con una lentitud desesperante y siem-
pre dentro de limites muy reducidos, Las

orno son los grandes Munici-
pios, además de ser pocas, ninguno abona
sueldos tan pingües que basten por sí solos
,i subvenir las necesidades de un veterina
rio; en todo raso, el sueldo oficial es una
ayuda, pero no una solución.

Kl camp., fecundo de la Zootecnia, por la
incultura 11 • • nuestros ganaderos, por el ata
vi.smo imperante en las prácticas pecuarias,
no produce nada al veterinario; ciertamen-
te que esta (aceta es nueva en nuestra proi
fesión. pues el año 1854 se instituyó en la
Escuela d( Madrid la enseñanza de Agricul-
tura y Zootecnia para los veterinarios, y el
año l8i"l se hicieron Obligatorias estas asig-
natura- en toilas las Escuelas. No es tanto
la novedad como la indiferencia del gana
dero, que estima innecesario todo consejo
en la explotación de sus ganados, la causa
di que estos conocimientos no reporten uti-
lidad económica alguna al veterinario. Tocas
I retesiones pondrán tanto entusiasmo, tan-
to interés en defender y acrecentar uno
nocimientos como la veterinaria pone en Fa
vor de la Zootecnia. No es falta de propa

ganda, ni de preparación, es indiferencia,
ruando no desprecio, por paite del público:

lOtecnil '-n mucho tiempo no produci-
rá pesetas al veterinario si no se decide i
•xplolar él mismo la ganadería : como con

O, como asesor, serán mtiy imitados
los que obtengan beneficios.

Cor necesidad, al herraje hay que acudir
en busca de ingresos t'ijos. Kn este orden, los

-os tunen un limite del cual no puede
sobrepasar, Suponiendo que 10I0 se llenase
en los establecimientos del veterinario, aun
conceptuando el herraje de las caballerías
como ele primera necesidad, el encarecer en
demasía esta práctica no da l i a más ¡ngre-

H)i ai ve te r ina r io ; cuando el he r ra je fuese

muy caro, los propietario- procuraría!
señarse ellos mismo- o enseñar a -11
dos este arle para no recurrir al estable i
miento del veterinari,).

Aun -iendo un ingreso lijo y seguro, el
herraje está muy limitado por esta tes
razón : los animales representan un capital;
todo lo ((ue sea gravoso a su rendimiento
normal se suprime o substituye; el herraj e
es insubstituible, pero el herrador puede

cambiarse.
Con Un porvenir económico tan l imitado

110 merece la pena de invert ir mucho t iempo

ni mucho dinero en adquirir un ti tulo y un í

competencia que ap iñas asegura un modesto

vivir Algunos argüirán que la Veterinaria
puede y debe buscar ot ros ingresos.; cierto,

aunque por ahora muy l imitados, mas p a r í

eso necesitamos conocer el valor represen-
tativo de la riqueza que hemos de defen-
der y c u i d a r £1 estudio de e- te n u e v o 13

p e i l o e n t r a en el tercer p u n i ó de mi

programa,
3." l'niar de /</ ganadería. Esta es otra

realidad sobre la (pie hemos reparado muy
poco lo- veterinarios española»; nuestra
nadería es pobre y vale muy poco. Cotnp
cualidades ponderativas hemos reconocido,
por unanimidad, en nuestros ganados, la so-
briedad y la rusticidad, es decir, dos cuali
dades que, juntas, equivalen a la miseria

Regiones inmensas de la nación utih/.-.:i
el mulo y el burro como motor . agrícola,
équidos de poco valor y, por lo tanto no
pueden sus amos payar espléndidamente poi
iiirar unas bestias que representan poco d:
nero; p,,i ,,|i;i parte, en animales de ese.a-.i
\alor el veterinaria lio puede aplicar trat ,
tinentos costosos, ni procedimientos delie.i
dos que requieran preparación e instruí
tal especiales, ni puede arriesgar operacioiu .
difíciles, donde demuestre conocimiento y
habilidad de la ciencia veterinaria. A la
fuerza se ha de contentar con recetar 1
de poca valía y recurrir a tratamientos sen
cilios, al li cualquier buen ob»ej
vadnr,

Todo es penuria y miseria, en la clínica
veterinaria. Aun cu regiones como Andalu-
cía, que t m l a fama tiene de caballos t ino.,

descontadas una.s cuantas ganader ías , no

•ná- que pencos, que -i no lo- compra la re



rhorita terminan eín un coche de- plaza
eepeionalmente, y en contadas ocasionesi,
puede el veterinario rural establecer trata-
mientoe costosos o hacer intervenciones <|ui-
lúrgicas que sean alionadas de un mudo d<
caroio. Mucho influye la perniciosa tradi-
ción de ii" cobrar nada por las consultas j
visitas, ¡uro tarrbjén es cierto que en el ma-

m'imero de casos el poco valor del sujeto
i presta a poner subidos honorarios. Las

a c t u a l e s c i r c u n s t a n c i a s , e n I r i s q u e l a n í o v a

lor ha adquirido el ganado, son aprovecha
das por muchos compañeros para cobrar la

encía facultativa, aunque, para reponer
d desequilibrio ocasionado por la elevación
de hierros y jornales, reclinan, como Ingrí
S|i más lijo, al aníllenlo del precio del he-
• raje.

Si analizamos el valor económico del «a-
i ..do vacuno, nos encontramos lo «le-
brel «pie, a excepción de la ganadería liovi
na cantábrica, los demás vacunos españoles
son de razas primitivas, viviendo en estado
cerril, indómitos y de escaso valor, edmo

uando enferma un vacuno, la
única solución práctica es el matadero; ra-
zoníS: casi nunca se puede acercar el vete
Hilario para reconocer el enfermo; como
recurso, se acude al potro, en el «añado de
labor acostumbrabo a herrarse, mas en tal
'orina la percepción de los sintonías es iiiuv

leiía \ enmascarada; reconocida la en-
f e r m e d a d , c o m o o c u r r e i o n acc iden tes , h e -

rirlas externas1, etc.. es m u y difícil la medí

. n : ¡nerón muchos los ganados vacunos

muertos en tora de glosopeda que habrían
podido salvarse, de haber podido tratarlos
racionalmente. El «añado vacuno de Anda
lucía, •< pesar de cpie hay mucho, da muy
pÓCOS ingresos al veterinario; en donde por

¡dad o por costumbre se hierran, .mu
•producen algo. También algunos ganaderos,
los menos, vacunan contra el carbunco; to-
tal, (pie los ingresos por este concepto son
muy escasos . Kl ganado v acuno que ciaría

fünero es el de lidia, por su precio \
nía, pei-o no hay posibilidad de acercarse y

liferma n'o puede recibir más cuidados
(|ue los rutinarios del pastor, y eso, no en
todas ¡as ocasiones.

gáóa'doa lanar ,\ cabrio, se mueren de
•-«nía. viruela, etc. por sierras y valles, sin

que los dueños pidan consejo al veterití
\ o <•- que valga mucho nuestra ganadería
lanar y cabria — en las cabras me redero a
las razas Esticas . pero la apatía <• igno
rancia del ganadero son i.in grandes qne
prcf'c'-cn perder proiluclo- de estos rebaños
a consultar el veterinario. Frícueritísím
oir en los circuios y casinos, donde Concu-
rren "sríimiins ganadfrós", conversaciones
c o m o e s t a s : " E n e l c o r t i j o t a l . p e r d í . ' , t a n

l o s c o r d e r o s ; a l a s c a b r a s e l e l a s i e r r a c u a .

les entró la enfermedad X y se murieron
casi t o d a s " . Nada más d e s c o n s o l a d o r <pic

interrumpirles preguntándoles: "¿Avisó us
ted al veterinario?" Colno contestación suél
tan una barbaridad o se encojen de hombros.
demostración de abandono. Incuria y nn-i
ria moral, peor que l;i económica.

( 011 el ganado de cerda se- podria ganai
mucho dinero; aunque nuestras razas no
sean tan grandes ni tan precoces como la<

as. por ejemplo, el «añado porcino
ibérico es mu\ aceptable en tamaño y ren-
dimiento; nuestro mercado, por razone
matplógicas, no puede admitir cerdo
masiado grasos como las razas inglesa
mortandad porcina es aterradora, y. no obs
tintes I,,, continuos trabajos de los ¡nvesti
«adores, no se conoce un tratamiento etica/.
l'.l veterinario, consciente de su valía, >
ne que c ruza r de brazos s iendo cómo -.•

pierde la,i importante r i( |ue/a por cal

de recursos cura t ivos . C u a n d o haya vacunas,

remedios contra la epizootia de los cerdo
veterinario tendrá asegurado un buen 11:
«reso.

Quizás haya cargado la pluma en lonos
demasiado pes imistas; pero es lo c ie r to que
nues t ro ganado cabal lar y vacuno, no vale,

c o m o e jempla res , en comparación con o t ro '

e x t r a n j e r o s , n a d a ; c ier to que nuestros I*

Inaeiore-, hacen el avío con tan pobres be-
tias. por que exigencias culturales obligan a
vivir con esa pobre/a de elementos, pero esto
en nada se opone a nuestro razonamiento
Curar y cuidar animales de escaso valor n..
puede- nunca 9er negocio próspero; <•! pro
pvlario ele- \ví nudillo o un buri ucho aun-
que le sirva mejor (pie un caballo perche
i em no puede pa«ar ,d veterinario mucho
dinero cuando asista sus enfermed
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es natural, y esto se repite demasiadas
• -ii la vi<la r u r a l española.

Con este ambiente de pauperismo, el ve
terinaria tiene que decidirse a 'cobrar poco
por la.s visita.1 y consultas, pues, de lo con
trario, im hará clínica, los clientes huirán,

.Sólo en las grandes capitales, donde hay
coçhps de lujo, vacas lecheras, perro* de
capricho, etc, la clínica produce algo, y para
eso el automóvil ha venido a desterrar los
trenes de hermosos caballos que eran antes
• riuillo de ostentación de las gentes ri<

Ya suïn van quedando lo^

os de los simones, amenazados por los
autn-taxis <le muerte próxima En cambio,
tas vacas de leche van rada día m aumento,

loe veterinarios sabemos orientar nues
tro,* conocimientos liada la clínica de estos
animales, se puede >btener algunos ingresos,
porque son reses de valor y de mucho rendi-
miento, [guales consideraciones se pueden

con la clínica canina, aunque, en este
1 valor, es el capricho el que

l lama al veterinario, y, por lo t an to , puede

hacerse pagar muy bien sus servicios.
Pero estos recursos no los tienen los vt

urinarios rurales, la «ran masa, la que cons-
tituye la profesión.

I.N'I Kl S I S M O

la taha de veterinarios acarrea, como pri-
mera consecuencia, el intrusismo. Cada día
aumenta el número de intrusos en nuestra
profesión, y lo que es peor, no se vislumbra
un medio eficaz de evitarlos; al contrario,
la política pedagógica realizada estos últi-
mos años, ha contribuido indirectamente a
fomentar esta morbosis profesional. Por
otra partí1, las medidas coercitivas propues
tas no han tenido eficacia práctica, a lo más

triunfos personales mi
posibles de generalización.

Ante la falta de veterinarios surge el in-
truso; esto es una realidad fácilmente de-
mostrable. El intruso en Veterinaria no tie

;i general, el aspecto charlatanesco del
intrusismo médico; no esta sostenido pi
creencia en poderes misteriosos, ni la fe en
prácticas supersticiosas o en remedios sobre-
naturales; lo que sostiene al intruso en Vete-

rinaria, es algo mas sencillo; el íntm
nuestra profesión vive de la carencia de vet>'
rinarios o porque trabaja más barato;
s'hle algún caso aislado de intrusos que ex-
ploten la curandería por medios misteriosos
liara explotar la estulticia humana, pero
esto constituye la excepción, Kl intru
un pobre ganapán, con cuatro rutinas de
ciencia veterinaria aprendidas en un estable-
cimiento de un veterinario o de otro intru-
so; no .se le debe clasificar entre los charla-
tanes embaucadores, sino entre los ignoran-;
tes; cuantas pitias y desaciertos cometan son
hijos de la ignorancia más que de la nia! i
fe o pillería. La crónica judicial es muy par
ca relatando "casos de intrusión"; en los
tipos se encierran los delitos; uno, tener he-
rradero, herrar j curar, sin autoriza-
çiótl de un veterinari"; otro las menos ve

suplantar el título de veterinario en
documentos oficiales. En torno de estos "de-
litos" giras todas las denuncias que llegan
a los ti ibunales.

Caracterizado de esta forma, evidente
mente el intrusismo nace de la falta de vete-
rinarios; hay ocasiones, las menos, que el in-
truso se hace en un medio donde existí
terinario; esto constituye la excepción; la
realidad nos enseña que la ausencia del ve-
terinario engendra el intruso, como la he
rrumbre en el arado que se abandona.

irnos como la falta de veterinarios no,
explica el apogeo del intrusismo.

Ante la falta de veterinari.>s, los labrado-
ran nu profesional que cure y cui,

e sus animales, y. si no lo encuentra ti-
tulado, se conforman con un empírico; algu-
nos lamentan esta suplantación, otros n
dan importancia y no pocos la pretieren. Así
uno y .uro día España está infestándose de
intrusos en todas sus especialidades.

Aunque la Veterinaria oficial no ha I
ilo cátedras y enseñan/as de especiatida
la intrusión, más atenta a las demandi
la práctica, ha establecido la división.del

creando varios tipos de intruso-
herrador, el curandi une

i-trador. y ahora aparece en luiesti-i
campo profesional el vacunado r, complí
tando le serte: el clásico çorredoi
lista en reconocimientos, y los que SÓlq He-

gracia para curar dolores cólicos-
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Irrrente los mellizos—. entablillar frac-
s, quitar cojeras, ftc, i
igendrado así el intruso y una vez for-
o, muchas veces no se contenta con ejer-

cef su práctica en lugares donde no hay ve
terinario. sino que s<- "establece en compe-
tencia" en poblaciones donde existen i
facultativos. Entonces vive merced a la eco-
nomía de su trabajo Un intruso puede he-
rrar con más baratura que el veterinario,
porque no tiene las exigencias sociales que
• I profesional, no necesita oficiales, en sin-

ei un jornalero que gana "por tu cuen-
ta" un jornal equivalente ;il que ganan los
que están a las órdenes de un veterinario.

. ate caso, el mismo, servicio, herrar, ha
di producir ganancia al patrón y al obrero;
rn el caso del intruso se funden estas dos
personas y se conforma con una tola ,i;a-

i ia.

I'ara mi. el intrusismo subsiste sencilla-
mente, por ola,- dos causas: necesidad de
substituir al veterinario donde no existe:

unía en la prestación del servicio.

• •nocidas las causas, a mi juicio, produc-
toras del intrusismo, voy a describir las
particularidades que presenta este estado
i ia] en España.

i." l.a Veterinaria en el extranjero.—
Aljro pretencioso es el enunciado para quien

onozca a fondo y con la suficiente docu-
tación el estado actual de la Veterinaria

fuera de Espafta ; 'becha esta declaración, ya
que no muchas referencias, podremos citar
algunos ejemplos de Francia y Alemania,

• mes que son citadas con frecuencia
i modi lo.

Pues bien, en A l e m a n i a i o n i o en F r a n c i a ,

el ejercicio de la medicina en los animali
ubre, es decir, no se puede perseguir ;i na-
dir i]ue se dedique ;i curar animales, sea «ra-
tuitamente o mediante remuneración; el USO
riel titulo de veterinario, por quienes no han
cursado la carrera, es perseguido por las le-

! ,n estos países, y en algunos
5, la Veterinaria es una industria o pro-
• iii manual a que se puede dedicar cual-

quier ciudadano. La libertad es tan absoluta
que no sólo el herrado, sino toda clase dé
i atamientos pueden aplicarse sobre los ani-

males sin i n c u r r i r en ía l ta ni responsabili-

dad.

razones que sostienen esta libertad en

el ejercicio <le la Veterinaria se fundan en
que los animales son una propiedad, de la
que el dueño puede hacer cuanto estime
oportuno, y no se- puede atentar a los Seré
.hos invulnerables del propietario sin
atentar a los principios fundamentales de la
justicia y la equidad, Según esta teoria, el
dueño de un caballo confia su herrado o cu-
ración a la persona que eslime más capaci-
tada, sin preocuparse de si tiene o no título
• le veterinario.

Una limitación tiene esta libertad, cuándo
se refiere al tratamiento de en ícniledad>
contagiosas, incluidas en las leyes de policía
pecuaria. En este caso, es preciso la .1 si•,
'encía del veterinario, porque no se trata
entonces de defender la salud del ganado
enfermo, sino de algo más importante, de
evitar el contagio. Será muy respetable el
derecho del propietario, pero también son
merecedores de atención los intereses del
prójimo; el legislador estima que sólo el ve-
terinario puede defender estos interés.
salvar con sus conocimientos el peligro que
corre la ganadería cuando aparece un foco
e'pizoótii o.

Alemania cuenta, además, di' veterinarios
libres — si asi pueden llamarse los que ca-
ve» 111 de titulo- con un crecido número de
Inspectores de carnes laicos, es decir, no ye
terinarios, inspectores que se forman en los
«randes mataderos al lado de veterinario-.,
y sufren, en el mismo establecimiento un
examen de suficiencia teórico-prácticO. Con
este bagaje científico v el correspondiente di-
ploma, son admitidos en los mataderos don
de no hay veterinario para reconocer las
carnes; estos Inspectores laicos, también
existen en Suiza.

A decir verdad, ni los veterinarios íran-
. ni los alemanes están muy confon

mes ion este régimen de libertad; con fre
Cuencta, en sus asociaciones y en sus Re-
vistas, se atfita la idea de una ley protei
de la veterinaria. ,. hiendo al públic»
ejercer netos de nuestra profesión y evitar
¡111 los profano- practiquen la veterinaria

con perjuicio de los intereses ganaderos y
de los profesionales, pero también, a
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verdad, todas las censuras, iodo> los peli-
gros y perjuicios i|iic encarna este régimen

bertad, es por culpa de le>s empíricos y
no de lo« herradores, ea decir, de aquellos
que tienen establecimiento de herrar y se
contentan con sólo practicar el herrado. Lo«
empíricos son intrusos atrevidos <in<' ti
ciden .1 suplantar ;il veterinario en aquellas
intervenciones genuinas de nuestra profe-
sión. No hay animosidad contra el herra-
dor, sino contra el empírico. Esta diferencia
no tiene tanta importancia en relación con
nuestra patria, porque aquí el herrador es
el mayor intruso. Recordando lo que ocurre
en Espafia. en estos asuntos, vemos que
nuestra legislación, de largo tiempo, protege
el ejercicio de la veterinaria, declarando in-
trusos, no soto a l"s curadores, sin<> también
os herradores, y loj veterinarios defendí

mos como valioso tesoro esta antiquísima
legislación, y la defendemos porque nos ga-.
rantiza el ingreso más productivo de la pro-
fesión, la defendemos por penuria, pero no
porque dé relieve ni valor social a la cla-

I riste es confesarlo, pero es verdad.
Defendemos el l lenado a pesar nuestro y en
contra de nuestras propias convicciones y
a> piraciones.

Poco importa que leyes y disposiciones
prohiban herrar a quien no sea veterinario
o dependiente suyo: esta prohibición no pasa
del papel escrito, ya que en la práctica, a
ciencia y paciencia de autoridades y de sub-
delegados, trabajan muchos herradores por
su cuenta y c >n independencia. Y esto ocu-
rre porque todos estamos convencidos que
(v mi mal del que debemos librarnos en el
plazo más corto posible,

Es una aspiración, de todo veterinario mo-
derno, prescindir de la herradura como in-

¿! de sn profesión, y quizás por esto
no se persigue con «ran energía y tenacidad
ni se denuncian con insistencia a los miles
d( herradores que pululan por todas partes.

No creo que el veterinario di ha nunca
prescindir de tener un herradero, pues todos
sabemos la misión terapéutica que resuelve
el herrado, y los veterinarios espaAoleí
mu los extranjeros, contigua a su chuica ten-
drán necesariamente un herradero. Lo que
si ocurrirá — y por esos cauces discurren

Modernas orientaciones "hreras—-es que

el veterinario buscará nuevos ingresos para
suplir los que puedan restarle la falta del
herrado. Y si esto no puede realizarse, si
las condiciones de la práctica son opuestas
a la existencia de una clínica veterinaria
remuneradora, será preciso pensar en trans-
formar la carrera, en darle otras orienta-

en armonía con la realidad.
1 orno conclusión podemos afirmar que en

España, se confiere la exclusiva del herrado
a los veterinarios porque es el ingreso más
seguro de la carrera; que los veterinarios
modernos piensan y desean podtr arbitrar
otros recursos para que el henaje ]iasr ;i
término secundario. Ksta es la característica
de la persecución del intrusismo entre nos
otros.

_>." Delincuencia del intruso.— Empiezo
pste párrafo, no sin gran temor. Ayuno de
doctrina jurídica, me va a ser difícil encon-
trar las palabras, los términos adecuados
para desarrolla:' mis pensamientos; me dis-
culpo pensando que no escribo para juristas
y si no con elocuencia y citas, con las razo-
nes que me inspire el sentido común J
acogiéndome al consejo que Cervantes pone
en boca del maese Pedro: "Llaneza, mu-
chacho, no te encumbres, que toda afectación
es mala", defenderé mi tesis.

Ante la legislación vigente, no hay duda.
que es delictivo todo acto de la profesión
veterinaria ejecutado por personas que
n /.can del título correspondiente, Desde là

mática de ios Reyes católicos hasta el
Código penal vigente, en todas las épocas,
nuestra legislación lia castigado a los in-
11 usos con penas más o menos severas.
Actualmente, la intrusión es una falta,
pero no contentos con esta delincuen-
cia muchos compañeros, en repetidas ocasió
nes, han pedido que Be conceptué la intru-
sión como delito y hasta que se persigan los
intrusos como vulgares criminales por la
guardia civil, secuestrando sus útiles de tra-
bajo como si fueran instrumentos de un

grave delito.

Dejando las leyes, voy a plantear esta
cuestión, libre de todo prejuicio, y preocu-
pación en estos términos: ¿Qué delit'

un obrero herrando una caballería? Si
no "os atuviésemos a la ley



— 168 —

escrita sino a la razón, se respondería que

i.i ci nclusión analizando la
biología o mecánica de este acto. El propie-
tario de mi caballo, mulo, etc., como dueño
absoluto de el. n<> incurre en ninguna con
invención ni falta a ninguna ley, dispo»
niendo qut un intruso hierre el animal; si
el c a t i M i n l c d i n d u c t o r , «leí a c t o d o i n t r u s i s -
mo, no delinque, ¿p1"' qué Ha de delinquir
i-I autor? Que esto es asi. lo demuestra una
prueba sencilla: suprimir los propietarios
que con iian sus animales a los intrusos >
ésios desaparecen; luego, la intrusión, tanto
en Veterinaria como en Medicina humana.

uencia de la voluntad del dueño,
Aunque esto es (¡ierto, la responsabilidad

también alcanza al intruso, porque comí
dotado de voluntad puede rehuir lo que le

manda el dueño de las caballerías; la
ponsabilidad no desaparece por ser manda
tario, ya que pudo Mo hacer, --i no que
que buscarla en la naturaleza del acto que
comí

V e a m o s e s t e a s p e c t o : MI i n t r u s o t a i t a a
una disposición de la autoridad que >
cuales deben ser las condicioi arias
liara herrar y curar los animales; los fun-
damentos de esta reglamentación no loman
como base la razón natural, porque puede
ocurrir, y no es falsa la suposición, que una
persona, mediante estudios particulares y sin
haber asistido a una Escuela de Veterinaria,

de esta ciencia mas «pie un Veter inar io;

la reglamentación se funda en razones de
conveniencia, de garantía. El Legislador cree
quí el veterinario debe asistir v curar a los
animales mejor que cualquier intruso o afi-
cionado, aunque alardee de mucha prá<

El intruso delinque, faltando a una regla-
mentación de conveniencia, v i i con-
dición quien la debe apre dueño del
animal, resulta que SU volum ¡siva
y única responsable del intrusi

íibios y evolw iciales pueden
transformar este concepto di mo;
por una parte, cabe declarar industria libre
nuestra profesión, principalmente id herrado,

día de eji imple
Real orden, ipi. ha estado re-
dactad, i en el Ministerio de Instrucción pú-
blica; por otra, »e puede coartar la libertad

absoluta de los dueños para disponer de iqs
animales, por ser patrimonio nacional, obli -
g á n d o l o s a l l e v a r l o s a las c l í n i c a s d i ' i..
terinarios cuando estén enfermos o nec
herrarlos, castigando con fuertes multa, a
los desobedientes. El Estado o la Suciedad,
in esta caso, debería! preocuparse de dar
asistencia veterinaria a todos los pueblos,
como da instrucción primari dtitna
solución, en la que no han pensado cu;
han querido solucionar el intrusismo,
dría una base raci' -a r la in
cióu cu i \IIIH|UC parezca radical
esla solución, quizás no e-té muy lejano 'el
día que la sociedad reclame un mejor u
la propiedad, rural, pecuaria, urbana.. et( .,
en beneficio de la colectividad.

Dentro del régimen legal vigente, es falta,
el acto de intrusión, pero ante el concepto
natural de los hechos no puede admitir,
falta que nace de una infracción de las dis

¡ones de la autoridad dictadas como
norma de buen gobierno y susceptibles,
tanto, de múltiples mudaí

,i." Incultura rural. Lo he dicho
nórmente, pero conviene repetirlo: la causa
generadora del intrusismo es la incultura.
En lo- fenómenos sociales, como en los tí

existe la misma relación de cau
to; la incultura de la población rural,

cu cuyas man.. mayor parte de la
ganadería y équidos domésticos) son firmes
pilares del intruso; «i ciertos parásitos y de-
terminada- vregetacti ¡tan de la

1 ]iara prosperar, el intruso vive
rolla protegido por la roña social: la

ignorancia. 1.a limpii o, la lux,
anean lugares ) organismos pes-

tilentes; la cultura, la instrucción, destruyen,
acaban con los intrusos.

un t r a b a j o an te r io t he demostrado con

cifras, cómo las comarcas españolas, donde
abundan los anal lab iseafl lo-- véte-

os; la incultura y el intrusismo cami-
nan j u n t o - en la e s t a d i - '

Como -mioma de incultura, tomamo
analfabetismo, pero hay nvuch la po-
blación rural o en relación con explotaciones
rurales, que saben leer y escribir, lo que les
ocurre a muchos señoritos, J carecen de la

dementa! noción de agricultura y ga-
nadei: '.uto la e(



mia agrícola, los problemas agí
Cultivan el campo, explotan sus ganados
coiiici en los tiempos prehistóricos de los
trogloditas.

Agricultores y ganaderos con semejante
mentalidad, no pueden distinguir ni apre
ciar la labor de un veterinario en compara
ción con la de un intruso; todavía hay mu-
chos que llaman albéitar o maestro, al vete

io, Cuando ignoran el nombre, ¿cómo
van a conocer y valorar sus acciones? Esta
es una de las madores desgracias profesio-
nales; que los dientes no sepan estimar la
labor veterinaria. Hay casos típicos, en esos
pueblos, en que el veterinario sostiene una
lucha t i tánica con t r a el in t ruso , a m p a r a r l o y

sosU-'nidn por los vicos propietarios v labra-
dores.

fenómeno social, muy extendido, se
putde observar en casi todos los pueblo
relación cor ¡as cuestiones agropecuarias:
las personas mas importantes del pueblo, las
que dan e] tuno, desprecian con frecuencia
los técnicos, se burlan irónicamente de sus
conocimientos y les niegan competencia en
los asuntos que ellos tratan ; ••<• repite mu-
chas veces el hecho siguiente: l<>s labrado

.uando asisten a una lección o confe-
rencia de agricultura, se ríen de los inge-
nieros que la explican porque dicen que no
-alien agricultura fundados en que no pueden
a r a r , s e m b r a r , s e g a r . . . c o m o e l l o s ; e s t e m i s -

g u m e n t o l o u t i l i z a n p a r a d e s o í r ,i

terinario; tienen más fe en un práctico pas-
tor, gañan, etc.. porque vive continuamente
entre animales; confían en un curandero

• t'n gracia, porque le conceden inspiración
enatural a sus consejos.

( l i r a s c a u s a s que f a v o r e c e n al i n t r u s o s o n :
1 indocta, d • idéntica mental idad.

• ni el misino lenguaje y modales que el
' l íente. \ se bacín entender mejor que el

inarto; también se a m o l d a n mejor a las

exigencias de los clientes, casi nunca discu-
ten su- ó r d e n e s ; por ins t in to de conserva

ción o por creerse servidores, en el más bajo
sentido, del cliente, procuran ponerse a su
lado al señalar el ti atamiento. EgtO es una
razón más de confianza, y. caso de fracaso,

'i responde menos responsabilidad.
Los ganaderos, por su parte, prefieren ha

Wrselas con intrusos mejor que con vete-

rinarios. Poi el becbo de ser dueños de un
'aballo, o una piara de ganado vacuno, se
creen no sólo en posesión material de eslos
.•miníales, sino con conocimientos suficientes
para curar las dolencias que les puede aque-
jar, l.a ignorancia ciega IU raciocinio. Y
creen que un extraño puede saber m á s en

es tas cues t iones con la- que i i " t ienen n in -

guna relación económica.
Poco importaría la existencia de herrado

res. inanciñeiros, casiraibnes. etc.. si el ga-
nadero, el labrador, dueño de varias IM
supiera juzgar la ciencia del veterinario, v
acudiera a su clínica cuando notara altera-
c ión en la s a l u d d e s u s a n í m a l e s M i e n t r a s

mulero deposite su confianza en cual
ipiier pa tán , que, osado c o m o todo buen

ignorante, se compromete a cosas que no
e n t i e n d e , la V e t e r i n a r i a , t a l l a de recursos

extinguiendo o será desconocida, como
ocurre ahora en muchas regiones españolas.

Cuando se publiquen en Españan, noticias,
como éstas que tengo hace tiempo i.
das, la solución del intrusismo vendrá

Kl Veterinary Record decía año- atrás
(1914). "bu Inglaterra no existen intruso-,
I.os castradores y mariscales (herradores),

n e - te p a i - en el e j e r c i c i o de

la Veterinaria. Kl ganadero no c o n s i d e r a la

intervención de hombres sin es tud io , ni p ie

pa rac ióu especial c o m o útil pa ra la jaiva-

guardia de la r iqueza del p a í s " . T a m b i é n es

m u y c o n s o l a d o r a la n o t i c i a q u e p u b l i c ó /.•/

Srimiine Vetcrinaire, con el titulo de " I . o s

Alcaldes reclaman veterinarios", y a con
tinuación insería un infinitas cartas
llegadas a su redacción, cartas donde la pri-
mera autoridad local se expresa en estos
término-; "que en su pueblo existen cuatro
o cinco castradores que hacen mucho n
cm; piro que la reputación de estos empíri-

s in inuve de dia en día a m e d i d a ipie la

población r u ra l se i lustra y se va conven

CÍendo de que el v e t e r i n a r i o d e s e m p e ñ a 11111-

c b o ' n i c j o r los a s u n t o s de la ganadería j la

lisbtancias a l i m e n t i c i a s " .

El día que en España p o d a m o s decir lo

misino que estos [Saises, cesarán los colegios,
las a s a m b l e a s y la i n c u s a de pedir al

bierno leyes represiva- contra el intru
mo, el veterinario Sera buscado y estimado
por el ganadero; los instrusos no tendrán
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aceptación porque lea negará competencia.
Afortunadamente algo progresa la cultura

entre nuestra población rural, y cuando un
pueblo ha tenido la suerte <le contar con
un veterinario que se lia ocupado de vulga-
rizar y propalar las ventajas de nuestra cien-

dificilmente arraigan los intrusos. Todo
esto ei muy lento, es obra de misoneísmo,
no exento de sacrificio. Hasta > un vencer a
la gran masa rural de la utilidad, y ventaja
de la Veterinari» en la explotación ganadera,

lian de transcurrir muchos años, año-; que
no puede esperar la profesión. Quien <'stu
dia una . para lucrarse con sus

beneficios, de lo contrario la abandona; para
que sea negocio se impone una rápida <•
formai

I i ignorancia, la incultura de la población
rural, esa es nuestra enemiga, esa alimenta
el intruso; la solución de tan magno
blema no es administrativa, ni judicial, sino
pedagógica, > por lo tanto a largo plazo.

El valer de la Veterinaria rural

Por C. SANZ EGAÑ \

[nspectoi |nn\mii.'il de Hi^iem pecuctrifl en

Ai ilustrado ¡i entusiasta amigo
. < a n d r ó < i ¡I.

I

Cuando la Veterinaria, mejor dicho su
antecesora, la Albeitería, se enseñaba libre-
mente, es decir, sin la tutela < 1 < -1 Estado, sin

m planes de estudio, en aquella
¿poca, todavía no le jana, flofCCÍan en nues t r a

patria grandes ingenios, i lus t res t r a t a d i s t a s

de nuestra c iencia; la Albeiteris

tiene una brillante h i s to r ia que <MI n a d a des

\ t ran jera

El primer libro de Albeitería que l le^ó a

las |i: impr imir fue e s p a ñ o l , el de

Mosén Diez, i catalán en 15:05. y

11 ido dos años después al castellano;
SÍgU( lUtor las obras de I .a Reina,
glorioso entre todos los albéii

Sande,1... hasta llegar al más
gradi di los t r a tad i s ta , de Albeitería a
cía ( avei o, ci . con ligeros reto
que han llegad' 1 a nuestros di

En los alhén
escribían sus libros con el resultado de las

propias experiencias; así, durante dos cen

¡a de cuid 11 los animales mer-
trabajos de los albéitares, ba

principalmente en sas" observaciones pi
que aquell' > - auti 1

res despreciaran los conocimientos y las hi-
pótesis que reinaban en la ciencia médica

Fundadas las Escuelas, que tanto han con-

tribuido al progreso de n u e s t r a ciencia, ele-

vando considerablemente el nivel c u l t u r a l

del v e t e r i n a r i o q u e lia s u b s t i t u i d o al a n t i g u o

albéitar, se ob ¡erva el he.dio nataralú in

q u e los p u b l i c i s t a s \ el c r i n a r í o s s ean l o s c a -

m p i e z a la s e r i e d e R u s . M a

lats, Estévez — fundadores de la Escuela de
Madrid, Risueño, ( a sas que fue un po>
lígrafo de la \ dterinai ia, I Joren'te, E
jo, Sáinz... por no citar más que los muei
ios en esta centuria. Los veterinarios ru-
ndes enmudecen j cuelgan la pluma.

Au. 1 ho. 11 <- creído pertinente me-
di tar un p o c o . 5 m e d i t a r en a l t a VOZ, p o r q u e

no perjudií ion de lo
terinarioï r u r a l e s etl la p u b l i c i d a d ; c reo ne

veterinario un.d vue¡

escribir, si no obras completas como la
el au Mar. articuliis j monogí
porque con estos ti
mente al progreso de nuestra profesión.

II

¿Qué causis han podido retraer al vete-
r inario rural en IU labor i|e publicista? Esta

unta me la he lucho hace tiempo, desde
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que empecé mi labor periodística, j creo
contes¿a*la favorablemente.

Hay que desechar la t'.-ilta de competen-
cia; del sin'lo pasado pueden citarse a Mor-
cillo, que dio pruebas de admirable fecundia
y dt: valor, científico, j a Foz, cuya obra
"Tratado del diagnóstico de las enfermeda
des de los animales domésticos"', no ha te
nulo toda la vulgarización que su mérito
merece. Estos autores, por no citar má
los muertos, nos dan pruebas de que el
rinario en ejercicio tiene un amplio campo
di observaciones y cuya publicación es inte

E u este error (talla de I ompeti
ira l.i labor de publicidad ). han caído

la mayoría de los veterinarios rurales \ lo
dos, escondiéndose en la concha de la un
destia, se guardan los conocimientos adqui-
ridos en la practica por creer falto de in1
lo que pueden decir o escribir. Aparte de lo
autores citados hay un hecho, por di
interesante, demostrativo de la importancia
que puede adquirir la labor de publicista del
v e t e r i n a r i o e n e j e r c i c i o : m e r e l í e l o a la i n s -

nes. Iniciada en España por
autores no veterinarios: Montes, Teña, tuvo
eco en las ohras de Prieto, de Llorente j
\lc r¡ TI 11 !o- \ erdaden is
cultivadi ii ia especialidad fuei on
Morcillo, (ur ia , Sáiz. Farreras, Aran que
r o - han legado admirables obras cuyo estu-
dio y consulta son proveí liosos.

Mejor que combatir el error de la incom-
petencia con razonamientos, citas y ejemplos,

üultado más 11 uctífero indagat las
qui han podi,),, engendrar la di

ción del veterinario práctico en la publicidad;
v esto obedece a dos hechos: falla de origi-
nalidad v de erudición.

Aparecer como original, decir cosas nue
IOI lo nu I1OS añadir algo no di

de lo: In chos en su evolución
natural es pesada j Un ta , y, a d e m a s , es d i -

fícil por la mera observació», descubrir
nuevo, quien quiere descubril

a la investigación experimental. Abrí
encauzar lo fenómenos naturales según
nuestra propia voluntad de modo que no
fácil la comprobación y posible anotar todas
¡a- vicisitudes de la marcha, desarrollo, etc.
i.a experiencia Oo está al alcance del ve

nario rural ; sólo venciendo obstáculos in
superables y con voluntad berroqueña (ejem
l>ln, Ravetllat) puede realizar experiencias el
veterinario rural, liste caso es una excepción
que apoya la regla general; en las condicio-
nes de penuria y abandono oficial en que se
desenvuelve el ej< rcicio de nuestra pi
sión, nada o muy poco puede hacerse en
el orden experimental; el veterinario en
ejercicio no puede crear laboratorios, cen-
tros de experimentación, ni costear los gas-
tos que una labor de esta índole requiere;

lo más .pie le es dalde hacer es la observa-
ción de los hechos naturales en relación ion
la patología de los animales domésticos v
algún que otro ensayo de medicament
productos de inmunización, pero ha de
uuiiciar a descubrir, fin que persigue todo
i spíritu de investigación,

Por oirá liarte la falta de erudición, de!
conocimiento de lo que otros hicieroi
oiia causa que detiene al veterinario rural
in la labor de publicista. Actualment
sólo los libros, sino también las publica

modestas (artículos, monografías,
etcétera), suelen ir ilustradas con citas bi-
bliográficas de cuantos autores precedieron
en el estudio del mismo tema; esta recolec-
ción bibliográfica, es difícil de adquirir; sólo
en los Centros di- Enseñanza, en poblaciones
popu losas , i|iu cuentan con bien s u r t i d a s bi-

bliotecás es posible adquirir noticias relació
nadas con la- especialidades que cultiva el ve
terinario I .1 consulta de esta bibliografía
ge ci conocimiento de varios idiomas, pues
la mayoría de las producciones veterin
están escritas por autores exti

Espíritus trabajad .osos de labo-
ral para enriquecer nuestra ciencia, si
tienen anti invencibles pol
su único esfuerzo y renuncian a toda obra
de publicidad.

I I I

A f a l t a d e e x p e r i e n c i a o r i g i n a l e l \ , ;
nano en puede contribuir de un

eficaz a . la ciencia, a co
i ar al mejí ir conocimiento de los <li\ i
problemas inherente- a la veterinaria.

i i línii miplio campo donde
n t e - ; nil<

¡olíale- viven falta
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savia sacada de la práctica; el veterinario
por excepción publica SUS observaciones, sus
ensayos clínicos, y consecuencia de este re-
traúniento es el tristísimo espectáculo que
en las patologías no se cite jamás nui
l>atri;i pur no haber recogido observaciones
sobre la-, dolencias que atacan a nuestros
.mínales; que no se mencionen por di

nochniento los métodos i|ue nuestros p
emplean en el tratamiento de las dis-

tintas enfermedades. Lo dicho respecto a la
patología repítese en zootecnia; el capítulo
alimentación, que es tan nacional, o local --i
se quiere, hay que estudiarlo en obras j ob
servacíones extranjeras; nuestros compañe-
ros guardan en el rincón de Lo inédito, los
ensayos, tanteos, etc.. realizados sobre el
aprovechamiento, rendimiento de los alitnen
tos indígenas. Oirás prácticas zootécnicas,

lanecen desconocidas por la misma cau-
sa; todavía no conocemos completamente las
plantas silvestres que sirven de pasto o ac
Mían de venenos a nuestros ganados, y lo
mismo podemos decir de los insectos mol'
o perjudiciales. Todas estas cuestiones son
Conocidas del veterinario rural y no se han

porado a nuestra bibliografía; asi po

dría citar numerosos temas. No trati
hacer un índice de materias sino dé llamar
la atención a los compañeros para que
echen e! temol de SU modestia y den a la
publicidad cuantos hechos u observaciones
interesantes recojan en el ejercicio de la pro-
íesión.

i onvicne que nuestros compañeros se
venzan de que la ciencia progresa, no sólo
por los destellos geniales, sino también por
la suma de muchos hechos pequeños, aisla-
dos. Nadil duda de la u t i l idad di1 la inves-

t igación en c ie r tas disciplinas, pero la nlisi-r-

vación de los hechos n a t u r a l e s recogida con

espíritu crítico es de mayor valor que cuanto
produce la experimentación La ¡nve
ción especulativa sólo adquiere valor cuando
la práct ica demuestra su u t i l idad.

Para el veterinario es un deber con la
ciencia - como d i r ía L lo ren te , la publica

ción di todos los hedí' que presenten
de particular, que no exige gastos ni di
dios ni ninguna especie, pues las páginas de
nuestra REVISTA están siempre a la di ;
ción de los compañeros que quieran honrar-
las, dando a conocer en ellas el fruto de su
traba ¡ ipnal.

Recuerdo histórico

Necesitamos un diputado
Por R. P, Ri

Nuevamente j con gran ins is tencia , c o m o

si necesita para convencer a los incrédulos
pérlai a los letárgicos, se ha agitado

la idea de llevar un representante veterina-
rio a la ( amara di- los diputados,

Repetidas veces, en la Prensa profesional
y en nuestras reuniones se ha hecho
petición, sin haber conseguido pasar di
huenos propósitos; lo mismo en tiempos pre
téritOS que ahora, la necesidad de un dipu-
tado veterinario era y es urgente, para ron
seguir, unas veces, reformas administratiu

beneficiosas a nuestra prolesión, y en
otras ocasiones, para evitar los continuos

atropellos que el legislador cometí- ¡
Veterinaria; profesión que muchos poli
desconocen y que otros confunden con los
herradores, a causa de que nunca vieron en
el Parlamento un veterinario que defendiera
estas cuestiones; y. de todos es sabido, que
los ministros, subsecretarios, políticos en ge-
neral, conceden más valimiento a otro po-
lítico, aunque sea un acéfalo indocumentado,
nin- a un profesional muy docto y compí
tente.

( (Hilo los políticos de ohcio, no h'ill VIStO

v e t e r i n a r i o s e n l o s <•-,. d e l < !dngi e
del Senado, se hurlan de nosotri



— 173 —

consideran como de casta inferior. Para aca-
bar con este estado de excepción, que tanto
daño nos acarrea en nuestro progreso pro
festona!, es preciso tene*r un diputado veteri
nario,

Reconocida por rnuchos la necesidad de
«•sia representación, el momento está bien
d e l i c i o , el i ' i i izado por los inicia-
dores recogido y llevado a la práctica por
la "Juventud Veterinaria progresiva" no
admite mejora; si la ¡dea fracasa, culpe i
a la apatía, al poco instinto vital de la clase.
D id que se quiera llamar, per,, no a los
autores y patrocinadores de este pensamiento,

Dicho çsto, ii" voy a repetir lo que tantas
se ha escrito sobre la necesidad de

t ene r un diputado de la c l a s e ; ser ia pe

el tiempo Tampoco me voj a dirigir a los
compañeros, con1 un discurso dé propaganda
electoral, recomendándoles apoyen moral y
materialmente esta idea. Al manifiesto re-
p a r t i d o entre todos los v e t e r i n a r i o s ni.

mito; su texto razona muj bien la necesidad
de ayudar a la realización de este pensa-
miento j da instrucciones completas, para
quí cada uno sepa cumplir con MI deber.

\ ' i propagandista ni electorero, si me ocu-
po de este tema es pata traer a colación un
episodio histórico relacionado íntimamente
con la anhelada diputación veterinaria
sodio que, aunque no mu> remoto, segura-
mente es desconocido de la mayoría de los
compañeros, sobre todo jóvenes, qug son los
que con más ardor defienden y trabajan en
la\<>; de la idea del diputado, y lo cuento.
por si puede servir de provechosa enseñanza
o de previsora advertencia ahora que empe-
zamos la obra electoral

Lo que voj a contar, lo copio de la curiosa
obla del señor Isasniendi Antigüedad de la
Veterinario e Historia del Periodismo di'
isla (uncía, porque yo no he vivido aquella
época

En el año 1882, algunos preclaros veteri
narios de entonces comprendieron que lie?
var al ( ongí eso un diputado de la •
sería un procedimiento eñcaz para hacer
algo beneficioso para la Veterinaria, que
siempre estuvo huérfana de protección.

Por aquella lecha había diputados por
acumulación, «pie reuniendo más de io,ooo#

sufragios en todos los Colegio^ tenían acta;

la ocasión era propicia, pues todos, todos los
veterinarios, donde quiera que tuvieran voto,
podían contribuir directamente a sacar di-
putado a un compañero.

Aquella buena intención fracasó, por lo
di siempre: por estar la clase dividida en
grupitos o camarillas, y así. resultó «pie cada
uno de los candidatos apenas alcanzaron l·i
novena parle de los votos necesarios para
obtener el acta de diputado por acumula-
ción.

I I señor Isasniendi. retrata v relata los
méritos que reunían los dos aspirantes a la
diputación, Téllez y Ejpejo, y discurre acer
I idamente hre el gran daño que hi< ¡
las batallas entabladas entre uno y otro eolii
batiente. "Las rivalidades, de los dos batí-

dice traen a la dase torturada, sin ha
l l a r la f ó r m u l a </<•/ bien".

Oigamos esta, dolorosas palabras, porque
son de un escarmentado y pueden ser pie
ciosas advertencias si la clase se decide a
llevar a término el tener un representante
profesional en el ('ongreso :

"La clase no debe llevar con exageración
la ira ni el encono contra compañeros que
revelen decencia y buen deseo hacia SU ela
-e, ui pol espíritu de sistemática oposición,
buscar medios de aniquilar, tal ve/ al más
justo por adversión..." V más adelante:
"Pesando con amor > iría inteligencia la
conducta de cada uno que cu bien de la

..1 o de los intereses pro dis-
.0111,, i;l dase se enaltí

Y termina con esta triste lamentación
"Por hacer lo contrario, por cerrar los oído,
y los ojos a toda razón concluyó la dipu-
tación de la clase poco menos (pie a farola-

orno el rosario de la aurora."
l'.'sta admirable lee. ion ..nada de] fraca-

so, por rivalidades personales, debemos te
nerla presente en estos momentos. No sé si
Ilegal 1 ion de nuest 11 >
didato, pero quiera Dios, cuando
este inento, que los compañeros sean

1 toda vana ilusión, sordos a toda pre-
tcnsión interesada y sólo a conciencia |

tidad elijan y propongan el mejor can
didato.

La ai mal forma de sufragio no permite la
acumulación, y por esto no hay temor a qn<
la luí 1 las urnas, sino antes, en lo
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tjue podríamos llamar antevotación froje-
•I. En este momento debemos evitar toda

¡validad inútil, todo pugilato estéril que
pueda contribuir al fracaso.

Nunca como en la presente ocasión la-
mento mi falta dé autoridad para que mis
palabras llevasen a la dase la conveniente
serenidad en este- vital asumo de la elec
fión del diputado; pero, si carezco de estas
ualidades, he querido copiar las palabras

de [samendi, un gran luchador que murió
pobre, en donde nos refleja el gran daño

producido por la lucha insana en las elec
n.-s de iSK->.

Coiiin mi puedo hacer otra cosa, alzo mi
débil voz para decir a mis compañeros: si
queremos tener un diputado nuestro, ijm-

enuino representante de la Veterinaria,
es preciso que nuestra designación sea des
apasionada y reflexiva; que sacrifiquemos
en aras del interés general de la clase nues-
tros egoísmos personales.

Que no se repita el espectáculo de IHKJ

Crónica profesional
I'oí- R. I'. Ri

Agricultores y Sanitarios

En esta época de sindicación y reunión, en
une sólo pueden triunfar las agrupaciones
f u e r t e s y b ien o r g a n i z a d a s , h a ( l e g a d o t a m

bien a los veterinarios la necesidad de sin-
dicarse, un sólo entre si, en Colegio» ptjofe
sionales, sino con individuos que tienen ¡den
ticos o parecidos intereses que defender,

Vivir aislado, aferrado al individualismo
tradicional, es suicida. Cierto que algunos
espíritus inertes y hien dolados, llegan a
imponerse por su propio esfuerzo, despre

lo la ayuda que puede prestar la aso
dac ión , pe ro la vida no se compone '1'

ccpc ioucs . y en los m o m e n t o s p r e sen t e s las

m e d i a n í a s y a u n l a s n u l i d a d e s t r i u n f a n

cuando *e reúnen y organizan.
I.os que liemos sido educados cu el

metí individualista y heñios aceptado como
valer máximo social al hombre, no

te gregarismo de última hora
en que el individuo es un número y su vo-
luntad se condiciona j regula según la opi
nión del organismo n que se ha adscrito de
grado o por fuerza Como amia defensiva en
la lucha por la vida, hay que a d m i t i r el sin-

dicato, retorno a las antiguas agremiado
que si en éjh» nas sólu abar

ios manuales, quedandoexen
• \r agrupación las profestones libérale!
ombre que ha perdurado en la ¿poca

presente para los que ejercían una ca
que requiriera t í t u l o — , la nueva ola «J<

dicación obliga también a los que ejer<
mos profesiones académicas a formar sir
dicatos como obreros intelectuales

Naturalmente, los veterinarios no h
podido substraernos a esta conjnoción
cial. y varios compañeros forman parle de
agrupaciones sanitarias formadas por mé-
dicos, farmacéuticos, veterinarios, etc., es
decir, que se han Creado verdaderos sindi-
catos profesionales para defender sus inti
uses , d s i siempre fíente a las corporjtcio-

municipales. Nuestro compañero San/
udiado en el número anti

r i o r d e e s t e B o L K T Í N , c o n m o t i v o d e l a h i l e

ga sanitaria de Jerez, la intervención di
terinariu en estos Sindicatos o Uniones
cuando se llegue a la huelga de si•:
hho is.

La moda de los sindicatos sanitarios, mi
rece fijar nuestra atención erj estas ni

nizaciones societarias y señalar las ven-
tajas que a nuestra profesión puede aportai

unión de los veterinarios con lo
más sanita

I oda! i.i - uniones sanitarias, que han He
gado a actuar públicamente, declararte!
huelga, sólo persiguen un móvil muy hu-
mano: cobrar los servicios prestados a la
beneficencia municipal; obtenida la seguri-
dad en el s.iiiiv lodo, si algún día
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llegase a hacerse cargo el Estado de estos
servicios. lo> sindicatos sanitarios, m cuan-
to i la veterinaria, no tendrían razón de
existencia. En vano he buscado otros argu-
mentos para justificar la presencia del ve
urinario en estas organizaciones.

Razonan muchos el sostenimiento de la
unión sanitaria diciendo: que ea una fuerza
en evitación de posibles atropellos engen-
drados en el caciquismo que infesta los pue-
blos, nacidos de la mala administración mu-
nicipal. Evidentemente, como organismo de
resistencia, de. ludia, el sindicato profeiio
nal ès una arma poderosa, aunque su eficacia
vaya decayendo a medida que se organiza
la sociedad en sindicato; poc, a poco no
quedará gremio, profesión o individuo que
no esté sindicado, y la lucha si1 entablará
;ntre organizaciones, porque el individuo ha
sido absorbido p<>i el grupo más afin.

Formar parle de los sindicatos defensi-
vos para la veterinaria es una convenien-
cia transitoria, mientras se organizan otros
grupo., cuya acción sea de producción o me-
joramiento de riqueza. A primera vista se
comprende que un sindicato con este pro
urania no tiene l ími tes ; por muchas trans
¡urinaciones y evoluciones que adopte la so
ciedad, la riqueza será siempre una realidad
v su aumento es función que const i tuí
bienestar huma

Repetidas veces liemos demandado la
orientación económica de nuestra profesión

" l o en un plano inferior la clínica y la
sanidad, para obtener una mayor considera
ción y un mayor rendimiento de nuestro
trabajo.

Cara seguir esta orientación hemos de ir
en busca del agricultor, del ganadero, que
representa el elemento productor en econo
mía pecuaria; esta unión, se impone en la
realidad y tanto para los agriculto
para nosotros es muy beneficiosa, ya (pie
unos y otros defendemos los mismos n

mente, la preu nal fran-
ha publicado un manifiesto de la

d e \ il iai i o n e s V e t e r i n a r i a s , c o n

ando para la próxima primavera una
asamblea veterinaria en París, i no de los
tenias propuestos liara discutir en esta re-
unión es la conveniencia de sindicarse las

asociaciones veterinarias con las agrícolas,
buscando con esta unión la defensa y
minio de la riqueza ganadera) aportando
Cada uno los elementos que te son peculia-
res: trabajo, capital, los unos; experiencia,
técnica, los otros.

Imitar o copiar el ejemplo de los .
franceses, me parece algo prematuro,

porque nuestras organizaciones societarias
carecen de importancia y las agrícolas em
l'iezan a iniciarse. El ejemplo, no lo cito
parí aceptarlo inmediatamente, lo apunto
como ruta conveniente a seguir en un futuro
próximo, Ahora que los sindicatos agTÍCO

npiezati a formarse, ahora (pie los agri
cultores se v.m dando cuenta de la conve
niencia de asociarse, son momentos opoi
timos para que los velerinarios (IOS sume
mos a sus organizaciones alionando, no
sólo nues t ros conocimientos científicos, sino
también nuestra cultura. Hay que alentar j
engrosar estos sindicatos, porque en ellos

turaremos el apoyo, la fuer/a in i
ría para un mejoramiento profesional.
4Quién mejor que un sindicato agrícola, cu
yos intereses ganaderos pone bajo nuestra
dil eC( ion. puedi I e interesarse por
nuestros derechos, cuando vayan a ser atro-
pellados o vejados por un cacique o una

Se unen los que M necesitan: al ganade
le somos indispensables, y lo seremos más
mando éste pos. a mayor cultura y com-
prenda la utilidad que nuestro apoyo puede
reportarle, Asociémonos a sus sindica-
tos ya que también nosotros nei i
mos de ellos; esta mutua ayuda no puede ser

quebrantada por ninguna traición porque
nacen de la necesidad y conveniencia de
unos y otros, l.a Veterinaria será próspera
cuando haya mía gran riqueza ganadera,
Ayudémonos a hacer la ; es un egoísmo bien-
hechor que nadie censurara , porque es ipie

el bien ajeno por el bien propio.

Sobre vicios redhibitorios

Con un gran caudal «le razones jurídicas

y científicas defendía F. Farrei as en el nú-
mero anterior BOI.EI i\ la necesidad
de que se promulgue una ley o se dicte una
disposición le niñada a poner un
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poro el urden en la materia de vicio» redhi-
bitorios, alejando la lan socorrida y manida
fórmula "de la costumbre local".

No voy a glosar los argumentos de su tra-
bajo; sólo voy a hacer bueno el final de su
artículo, aportando al mismo tiempo un do-
( amento más, poco conocido, para que pueda
servir de consulta y argumento cuando se
traía de estas cuestiones; me refiero a la
legislación alemana.

En efecto, en Alemania la garantía de
sanidad en el comercio de los animales do-
mésticos se regula por el articulo 482 del
código civil, y la enumeración de los victos
rerthibitorios principóle* se detalla en un de-
creto imperial de .7 de Marzo de i&x), cuyo
decreto vamos a traducir íntegro:

Art. [." lili la venta de animales para la
explotación O para la crianza se consideran
i unió vicios redbibitoi >

I. ¡in el caballo, asno, mulo, burdégano :
1." Muermo (lamparón) con una garan-

tía de catorce días;
J." Inmovilidad (vértigo) con una ga-

rantía de catorce dias; se entiende por in-
movilidad la alteración producida a conse-
cuencia de una hidropesía cerebral, de una
tníennedad cerebral incurable que ocasiona
la pérdida del conocimiento en el caballo;

3." Huérfago (asma, enfisema pulmonar)
con una garantía de catorce dias; por huér-

se entiende una dificultad en la respi-
ración producida por una enfermedad cró-
nka o incurable del pulmón o del corazón.

4." Sobrealiento (silbido, ronquera, corto
de resuello) con una garanlia.de catorce
díaj; por sobrealiento se entiende una alte
ración de la laringe o tráquea ocasionada
por una enfermedad crónica o incurable.

5." Fluxión periódica (oftalmía intermi-
tente o remitente, lunática) con una garan-
tia de catorce días; por fluxión periódica se
entiende una alteración inflamatoria en las
partes internas del ojo;

6." Tiro, con garantía de catorce dias.
I1. í.n el ganado vacuno :
1." Tubérculo a consecuencia de

esta ad hay un perjuicio general
en el estado de carnes de la res, con una
rantía de catorce días;

2." Pleuro neumonía exudativa con una
garantía de 28 días.

III . Hit el ganado lanar:
Sarna con una garantía de catorce d
IV. En el cerdo :
1." Mal rojo, con una garantía de lies

días ;
2." Septicemia porcina (inclusive la pes

te) con una garantía de diez días.
Art. -•" Etl la venta de algunos animales

(|iie después se destinan al matadero (ani-
males de abasto), aprovechando su carne en
la alimentación del hombre, se consideran
como vicios redbibitorios:

I. En <•/ caballo, asno, Mtulo y burdé-
gano :

Muermo (lamparón), con una garantía de
catorce días ;

II. Un ti ganado vacuno:
Tuberculosis, cuando a consecuencia de

esta enfermedad no je aprovecha en el mer-
cado la mitad de la carne o debe someterse a
un tratamiento especial; garantía catorce
días.

III. lln <•/ ganado lanar :
Caquexia generalizada, con garantía de

catorce días; como caquexia generalizada se
entiende una transformación acuosa de la
tranri muscular a consecuencia de una ali-
mentación deñciente o una enfermedad 111

IV. En <•/ cerdo :
1." Tuberculosis; en las condiciones del

párrafo II, garantía catorce días
J." Triquina, con una garantía de cato)

ce días.
j . " 11 una n'll'antía

de catorce días.

El Congreso internacional contra

la glosopeda

Ell olro lugar del presente número publi-
1.-1 r 11. 'S el acuerdo tomado por el (!ong
sudamericano de lechería, relativo a 1

de un Congreso internacional con-
tra la glosopeda que tendrá lunar en Buenos
A i r e - , d e l 6 a l I I d e S e p l ¡ en i l i i e d e l i

La noticia tiene para nosotros una impor-
epcional, y el lector la habrá com-

prendido por la simple lectura. A fuer, de
comentadores de la actualidad hemos de de-
dicar unas líneas a realzar la enorme trans-



ncia de este certamen, y, sobre todo,
mer de manifiesto ka ineludible obliga-
de que nuestra patria tenga una digna

representación en el debate de sus sesiones.
N o ha l l enado a l.i p rensa p ro fes iona l , di-

unente que nosotros sepamos—•, nin-
nota, ni invitación del comité •«

wlor. pero no dudamos que, en tiem-
portunq, la Veterinaria española será

atentamente Invitada.
Alejados nosotros de las cuestiones pro-

NI .luías \ oficialas, vamos a ponernos al
habla con la opinión veterinaria y pedir su
inestimable concurso para mandar a la Ar-
gentina una valiosa prueba de nuestros co-
nocimientos en el tema del Congreso.

Aparti- de los trabajos, ponencias, etc., que
redacten las personalidades más distingui-
das de la clase por su significación cientí-
fica, el rsiddo llano, la masa democrática de
los veterinarios tenemos un deber de aportar
a esta obra nuestro esfuerzo y nuestro
apoyo.

Solo nos atrevemos a pedir una cosa: tra-
bajo. I ,a glosopeda, desgraciadamente, nos
ha visitado con frecuencia, > en la actuali
dad esta causando bajas en la ganadería ca-
talariÉ No habrá veterinario que en su vida
profesional no haya tenido ocasión de ob-

i la glosopeda en la ganadería de su<
clientes; unos habrán recogido observació

.[liosas sobre receptividad, medios de
transmisión, formas clínicas anormales, tra-
tamientos, etc., etc.; otros, menos afortuna-
dos, podrán aportar datos estadísticos de
mortandad, invasión, etc., etc. Todo posee

|i iene aplicación.
Eli la glosopeda, aun hay mucho que de-

cir y los temas de patologia se resuelven
lentamente a medida que la práctica va acu-
mulando hechos y observaciones. El veteri-
nario español, por cortedad, apatia u otra:
causas, publica muy pocas observaciones
que con frecuencia merecerían salir de I"

inédito pata contribuir a la creación de una
ciencia patria, en colaboración con los tra-
bajos extranjeros que nos remos obligad
consultar más frecuentemente.

()easión muy propici,, t pi esenta ahí ira 11 >u
motivo del anunciado Congreso para dar a
conocer nuestras observaciones; tema con-
creto, enfermedad varias veces observada y

por último, e¡ español conio idioma en la re-
dacción del trabajo

Nosotros brindamos esta idea, si en algo
luna y aprecia la propuesta al ilustre
i'o ile inspectores de Higiene pecuaria,

para une sirvan de receptores primero y
después de ponentes de este trabajo; entre
sus individuos los hay prestigiosos y COfl
autoridad suficiente para realizar esta labor,
a la que seguramente contribuirán de buen
grado indos los veterinarios españoles. De
esta forma resultaría un interesante trabajo,
que por ser obra de todos bien podría lla-
marse "La glosopeda en España" y contri-
buiria a borrar la ausencia con ((lie casi siem-
pre se distingue nuestra nación en estos cer-
támenes, y para aportar a este debatido tema
los frutos de nuestra observación.

Los remedios " empíricos" y " maravillosos "

Charlando recientemente con un amigí
diálogo recayó sobre este tema, que ofi
a la meditación de la clase:

—Con frecuencia decía mi amigo—, me
encuentro en la práctica, con casos en que
la terapéutica medicamentosa, resulta inefi-
caz; estos fracasos me hacen un poce
céptico y me restan entusiasmos por la clí-
nica práctica, que sólo florece con los é>

•—Tienes razón ; esto me recuerda la con-
fesión del Dr. Gregory, estampada al frente
de su 'Moral médica", cine dice: "cuando
salí de la Universidad conocía veinte reme-
dios cuando menos para cada enfermedad...
¡ Ahora, que lie vivido mucho, hay más de
veinte enfermedades para las cuales m

i un remedio siquiera '
•—La cita es muy oportuna, pero es muy

desconsolador decirle al c l i e n t e :

líos se mueren de tal enfermedad y no hay
remedio; las re-es lanares, porcinas, etc.,
son victima-, ile cual epizootia qu<

ni evitat
Evidentemente, la terapéutica está muy

atrasada; aun teniendo presente las moi
idquisuioncs de los remedios biológi-
Mccesjia realizar numerosos descubrí

Hílenlos p. i remedios, tanto al mé
dico lomo al veterinario en el ejerció
sus respectivas profesión

1 estado de atraso, de la terapéutica,
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mejor dicho, carencia de recursos, origina
este Rrave peligro: la aparición de remedios
empíricos, compuestos de extrañas dn
y caprichosas asociaciones dt producios las
más de las veces muy heterogéneos. El
cliente, y más tratándose (|(. [g población
r u r a l , s e i n c l i n a ]>or i n s t i n t o a t á v i c o , a l o

cabalístico! a lo misterioso y desconocido;
lioco importa las prevenciones y desautori-

ces que nosotros le hagamos; una vez
hado o sabido nuestro consejo nega-

tivo a la curación de la enfermedad di
animales se entrega voluntarioso, en brazos
del "empirismo" y de lo absurdo.

n e j a n t e c o n d u c t a la e n c u e n t r o j u s t i -

ficada; comprendo que acarrea innegables
perjuicios a la Veterinaria y a los mismos
intereses que se trata de salvar; es lo que
dice el refrán: "el desesperado s< agarra a
un clavo ardiendo."

Generalizándose esa conducta y encon
trando apoyo en los veterinarios, subran
nuestros conocimientos y nuestra interven-

consciente, dejandq libre a la inmensa
¡/laya de charlatanes y embaucadores que pu-
lulan por todos ¡os pueblos que forman el
•nipa nacional. V he de advertir que algu-
nos, no sólo se contentan con ofrecer cau-

remedio, sino que
acuden al prospecto, circular, incluso remi-
MÓfl d e m u e s t r a s , a l o s i n t e r e s a d o s ; a l a n u n -

c i o ,-n l n - p e r i ó d i c o s y r e v i s t a s , y ,qi

chando una apariencia más o menos cientí-
utilizan los grandes recursos de la mo

propaganda.

—Contra alancha debe prevenirse
el veterinario j prevenir al cliente, pero no
cerrando los oídos y tapiando su clínica a
todo remedio o producto que le salga al

de preparación vulgar o tenga ori-
gen en instalaciones industriales.

—iÜ"é prevención cabe contra esta in-
vasión de remedios de lo incurable

i • arlos, poner en evidencia su
inutilidad. I H compañero recibe o le hablan
de un remedio heroico, santo, contra tal en-
fermedad, por ejemplo, la piste porcina que

preocupa a profesionales y ganaderos;
naila de repulsas ni desprecios; a ensayarlo.
Los cerdos se han de morir, el medicamento
no ha de agravar la siit inefi-

caz, el mismo se ha hecho el cartel ; el puelv»
está con Santo Tomás: ver y ere

—Esta táctica desprestigia algo nuestra
profesión; el veterinario no debe acoger
facilidad cualquier remedio que la super-
chería popular o el lucro industrial ponga en
sus manos; siguiendo estas normas todos
son veterinarios; es cuestión de tener una
huena información sobre los diversos reme-
dios que circulan en el mercado.

—Sacando las cusas de quicio no hay ma-
nera ile entenderse; el veterinario, al reci-
bir o tener noticias de un nuevo remedio,
que no viene preparado cu armonía con los
conocimientos actuales o sancionado por au-
toridades prestigiosas de la profesión eni
jilea 1.1 una gran dosis de precaución y otra
no menor <le prudencia. Atrincherado en
esta doble coraza y guiado por sus propios

conocimientos, hará las oportunas pruebas,
advirtiendo siempre los peligros y los fra-

que pueden acompañar al ensayo.
normemente la cuestión.

—No es que varié; es que asi es como
debe desarrollarse

—Aconse jaba un g r a n clínico f rancés —

también yo hago ci tas -e l no c a m b i a r de

tratamiento cuando el usual dé hnei#i
Soltados, y con estos ensayos el veterina-
rio pueda perder el crédito, dando belig
rancia a medicamentos absurdos con
precio de los que tiene bien ensayados.

Generalizaciones, n o ; se habla de eny
íerniedailes (desgraciadamente muy fre-
cuentes), en que el actual arsenal leí
tico no on dio eficaz, J en esto

:i mi concepto el veterina auto-
rizado dentro de la rigurosa moral pr..-
fesional no SÓlO a ensayar cuantos reí
dios se le ofrezcan previo \u] razonado
enjuiciamiento sino también a improvisar
él m i s m o n u e v o s n i e i l i e a i n e i i i

—¿Curandero también? ¡Es modernísimo
el criterio!

—Al contrallo, antiquísimo; si los m
nu hubieran aceptado la pomada

mercurial para el tratamiento de lesiones
c u t á n e a s , qu izas hoy la curac ión de la sílilis

no tendría un admirable recurso en el n
.urio: la quinina, cuyas virtudes medicinales
descubrieron casualmente los indios malatar

6 utiliza actualmente en Iodo el mundo
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coma antifebrífugo, y tantos otros medica-
mentos, fjtit- hoy empicamos con éxito, de
bemos su conocimiento a hechos fortuitos;
los menos a especulaciones científicas.

—Entonces no protestarás contra los "re-
medios maravillosos" que actualmente si
nen :il alcance del público ganadero, siendo
así que la mayoría son inútiles t ineficaces

—Ya te he dicho antes, que la mejor pro
testa es desacreditar la fatua de que vienen
anunciados, evidenciar sus falsos resultados,
ante <1 mismo comprador.

l'ero... con estas pruebas y ensayos, si-
gue los estragos entre los ganados y au-
mentan las pérdidas de la ganadería.

Evidentemente, mientras la ciencia bio
lógica no alcance aquel desarrollo que la-
mentábamos a! principio, habrá muchos pro

morbosos incurables, y la ganadería
tendrá un temible enemigo en las enferme
dades, l'ero el veterinario con sens.it
prudencia, hará bien en ensayar medicacio-

nuevas, remedios desconocidos en aque-
llos casos de inevitable pérdida; con una
condición: diciendo la verdad al ganadero,
manifestando que el remedio se utiliza a
ti tulo de i iempre dispuesto a acep
tar los productos comprobados y recomen-
dados por la ciencia como eficaces.

—Es decir, estableciendo distinción entre
el charlatán y el hombre de ciencia; entre
el que vive de la ignorada y el que trata
de buscar la verdad.

—Asi es; unos buscan el lucro aprove
criándose de la incultura del ganadero \ d«
las deficiencias terapéuticas; nosotros labo
ramos por mejorar la ilustración y comple-
tar la serie ríe remedios

Caballos y mulos ante la Patología

l¡n viejo veterinario, defendiendo las

ventajas del ganado híbrido, sentaba esta
afirmación, (pie según él era hija de su larga
experiencia: los mulos enferman menos que
los caballo- y los enfermos se mueren en
menor proporción.

Andamos tan nial de estadísticas en
paña, y sobre todo en veterinaria, que para
justificar cualquier hecho hay necesidad de
recurrir a datos extranjeros; y como el mulo

inimal que Sí utiliza muy poco, fuera

de España y de Italia, la afirmación del
en el aire por falta de nú-

m e r o s

Carecería de importancia y no merecería.
la pena de recoger en una crónica una cues-
tión de esta naturaleza por el solo hecho
ile ser defendida por una persona; pero no

o; la inmensa mayoría de los defen
del ganado híbrido, en contra del ga-

nado caballar, sientan como argumento serio,
la menor enfermería de aquella clase de ga-
nado. El caballo, dicen, enferma más y por
lo tanto tiene más pérdidas como motor.

I.a publicación de la "Estadística sanita-
ria del ganado del Ejército Español" del año
IIJIK, ha venido a dar mucha luz en este
asunto, no sólo porque la experiencia se ha
hecho in gran escala sino también en diver-
sas regiones de la nación y en ganado de
todas las edades. La rigurosidad de los datos
tampoco puede ponerse en duda.

Según este documento, nuestro ejército
contaba en 1918 con 35,447 équidos oaba-
llaies (caballos y yeguas) sin coiilar con los
potros y potras y 10.X20 mulares (mulos \
muías). En csie electivo se ha presentado
el siguiente número de enfermos: caballa-
res, J-.i>,v>; es decir, el 76'0¡ pul KX>; mu-
lares. 5,623; es decir, el 51 "i) por 110. Ks
verdad que el caballo da mayor contingente
de enfermería que el mulo; la resistencia del

híbrido es mayor no sólo a las fatigas sino
también a los agentes patógenos.

l'or si estas notas llegan a leerlas la
cion encargada de redactar la estadística que
comentamos, el autor se atreve a hacerles un
ruego para llegar a un mejor conocimiento
de la patología animal en nuestro país, y el
migo es: que el estado n." 3, que trata de
las enfermedades por grupos nosológicos de
tallen la dase de animales, con lo cual sa-
bríamos, si el caballo se comporta mejor
que la mula ante unas u otra lades.

conocimiento no deja de tener apli-
cación en la práctica civil, a parte del valor
científico que supone toda es tadís t ica bien
hecha y muy deta l lada.

Volviendo a nuestro tema, al comporta
miento del caballo y del mulo en la p'atolo

• nota el siguiente hecho ; qué no
tante enfermar más los caballo, el tanto
por ciento de bajas es menor, que en los
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mulos; el estado 4." da éstas cifras de bajas
con relación ;il ganado enfermo. Caballar:
caballos, n'34; yeguas, [i"8ó; media =n"6o.
Mular: mulos, 14'')-': muías, 14*12; me-
dia f4'S2, Para que tengan más justeza

datos, voy a buscar una menor pro-
porción, descontando los "animales desecha-
dos" e incluyendo solamente "los muertos
o sacrificados". Así encuentro estas ci
por ciento de mortandad en el ganado ca
bailar: caballos, ~'<i\: yeguas, 9*62; me-
dta=8'72¡ mular; mulos, i_>'oo; muías, tO'64;
media ti'32. Estas cifras demuestran cla-
ramente, que la mortandad de los mulos, en

n'm son el número de enfermos •
1*156 por KM) mayor cim- en los caballos.

números copiados no necesitan nin-
gún comentario; por esta vez el cronista se

11 di is conclusiones :
[.' Que el ganado caballar, en relación con

el mular, da mayor contingente de enfe
dades; J ' Que a su vez, el ganado mular, da
mayor húmero de bajas en los en 1
el caballar.

La organización de los mataderos

(uamlo apareció la Real orden regulando
la organización de los mataderos y d
inspecciones de carnes, iodo fue alegría en
iré la ríase veterinaria. Por fin, el Gobierno
obligaba a los Municipios a satisfacer una
de las mejoras que «on nías insistencia he-
mos pedido los veterinarios, la de que haya
Matadero en iodos los pueblos, y la di que
lo.s Municipios paguen decorosamente

. i . i i i " , 111 peí ti .1' • de carnes. La

ceta, con gran lujo de detalles, ha explicado
cómo debe funcionar un Matadero público;
cómo deb la inspección «le carnes.
y cuánto debe cobrar el veterinario encar-

'O

Todo estaba muy bien, muy detallado y
muy completo; el legisladoi hizo una orden
perfecta que los al. trgado
de anular, unas veces dando largas al asun-
to con la consabida péhurie financiera de la

municipal; otras francamente hostil y
di' frente, anteponiendo su voluntad 5

del vecindario
lo cierto que la mayoría de

lado incumplida la
Real orden de ;; de Diciembre de

A las alegrías de entonces acompañan
ahora tristezas; lia bastado solo un año para

ómo Alcaldes y monterillas, Municipios
\ Concejos hacen caso omiso de cumpli-
mentar estas disposiciones, convencidos ,1^
que en España, lo que no se realiza di- mo-
mento \ se abandona, no se hace nunca; la
inconstancia es nuestra gran característica.
Aunque sólo haya transcurrido fan corto
plazo ya podemos lener como seguro que
aquellos Municipios que no cumplieron esta
disposición, están dispuestos firmemente a
continuar di' esta forma.

I a inconstancia, decía, les favorece; la re-
sistencia pasiva solo puede vencerla la tenar
cidad; los veterinarios vimos con júbilo
acuella disposición y confiamos que por
"obra y gracia* de la Gaceta, los Ayunta-
mientos se apresurarían a organizar los ser - ,

de Matadero con aírenlo a las nuevas
disposiciones oficiales: la acción ejecutiva

1.1 Real orden, como la de tollas, reside
en la energía 5 celo que pongan los intere-
sados en su cumplimiento. Si los veterina-
rios nos contentamos con lamentar el que
las autoridades locales no cumplen su deber,
nada habremos conseguido en nuestro 0I1-

Afortunadamente, en este 1 1 ' en
cargado la Federación Aragonesa, con el
tesón propio de esta tierra, de que no quede
incumplido el Reglamente general de Mata-
deros, y, a este objeto, se ha dirigido a los

ios. para que éstos lo hagan a sus
asociados, remitiéndoles la siguiente circu-
lar, que nos complacemos en reproducir por
si algunos compañeros no la han recibido,

"Muy Sr mío y distinguido compañero:
Co't! el fin ile conocer la verdad acerca del
número de Municipios qué cumplen el Re-
glamento de Mataderos, ruego a V. me haga
el obsequie de llenar el adjunto imple
remitirlo a la Junta de su Distrito, y en su

io Veterinario a que p
V. quienes se encargarán de enviarlo

a la Juina ('cutral de la Federación Veteri-
narai Aragonesa, y ésta, si ha lunar, enta-
blará la correspondiente petición al Estado,
demostrándole el manifiesto incumplimiento

Opias disposiciones,
aluda y estrecha su mano S. S. y



compañero, El Secretario de la Junio Qen-
IKII, GREGORIO ECHEVARRÍA."

El cuestionario 1" torman las siguientes
]>i eguntas;

¿Existe Matadero en esa localidad?
10 de un haberlo, ¿sabe V. si piensan

construirlo en plazo breve?
(tiste el número de Inspectores qi»

fíala el Reglamento?
obran los sueldos reglamentarios?

Sueldo annal del Inspector de Carnes
,; Percibe íntegro el inspector o Inspi

res lns sueldos consignados en los Presu
puesto?

Cantidad que ingresa en el Municipio por
. luis de Matadero

Por M en alguna provincia no hubiese I o
legio, o éste Euere nominal, los veterinarios,
yunque no 1" dina la circular, podrán diri-
girse directamente a la Federación Arago
tresa. Torre Nueva . , u . -• ' Zaragoza.

Creernos innecesario recomendar a todos
nuestros lectores el cumplimiento de esta pe-
tición; di' poco, mejor dicho, de nada
viría la buena intención y el interés de esta
entidad, si los compañeros no saben cumplir

con su deber y no la ayudan con la aporta-
ción mu les pide.

En estas luchas de la colectividad no vale
ir en el prójimo; esto será muy cómo

do, pero es poco práctico. Por mucho inte-
rés y muy capacitada que esté la Federa* ion
aragonesa para protestar contra el incumpli-
m i e n t o de la repetidamente c i tada Real or

den, sus argumentos serán de más validez,
de mayor eficacia señalando casos concri
terminantes

Si los v e t e r i n a r i o s i n d i v i d u a l m e n t e no

pueden, por causas fáciles de comprender,
protestar de que el Ayuntamiento en donde
prestan sus servicios, no cumple con la le-

ión de mataderos, puede muy bien di-
rigirse ai Colegio provincial o a esta ¡
i ación, que sin temoi a represalias, ni a
venganzas caciquiles, hará la protesta conve
niente y oportuna.

C o n t r a la res i s tenc ia pasiva de los Muni-

cipios, t i enen , los v e t e r i n a r i o s (pie quieran

emplearlas, muchas a r m a s , t o d a s el las de

mas efecto que la resignación o la protesta
en el café o cas ino del pueblo.

E C O S

La Escuela superior de Zootecnia. l

este titulo nuestro distinguido amigo y
compañero D. T e d i o M. Rossel l Vila. pro

fesor de la Escuela de Agricultura de la
Mancomunidad, ha publicado una serie de
artículos en la revista catalana Agricultura,
<]t l o s c i r i l e s v a m o s a t r a d u c i r l o s p a r í a l o s

irás interesantes para nuestros lectores:
" l'or liu. hemos llegado ya al comienzo.

Kn la Última Asamblea de la Mancomuni-
dad, el Presidente señor Púig y Cadafalch,
en su discurso programa inclina en la lista
cultural la Escuela de Zootecnia. Esto era
en el mes de Septiembre, y en dos meses se
ha ralizado el plan de la Escuela, se ha de
terminado su objeto, las enseñanzas que se
darán en ella, y se ha formulado el presu
puesto que ha sido aprobado en uno de los

últimos consejos, para ser llevado a la pro
\ i i ua Asamblea Pót este m o t i v o decimos

hemos llegado al comienzo."
"Antecedentes de la Escuela de Zootecnia.
En la A s a m b l e a del mes de Abri l de 101 [,

el diputado señor Bastardas presentó una
propos ic ión ])ara (pie sc c rease en

una I- scuela de \ etei inai ia que expidií
lulos oficiales, recabando, para esto último,
la autorización del Estado, l a Asamblea
acep.tó dicha proposición. El propósito del
señor Bastardas era, simplemente, estable

• i Cataluña una Escuela de Veterinaria
para cine los estudiantes catalanes no lu
\ lesrn (pie salir de aquí, y porque en '
hiña debían darse todas las enseñanzas.

Quien escribe estas lineas pensó que de la
proposición del señor Bastardas podíasi



car gran provecho para la riqueza de I
Irña. pero que era preciso planteu ri pro»
blema ili1 otra manera.

A Cataluña de poco le wrviria una
cuela de \ eterinaria a modo de las riñen
que ha> en España; probablemente los
alumnos salidos d< la Escuela de Barcelona
•abrían mas Veterinaria que los de las otras
Escuetas españi un poco más o me-

nos de ciencia veterinaria en nada afectaba
a! problema de la riqueza pecuaria de Ca-
taluña.

Í'.M cambio, si de los cuatrocientos veteri-
narios de Cataluña, se convirtiesen tan sólo
IR mi tad en productores </(• ganado en vez

de actuar de curadores o conservadores de
anima anadería catalana aumentaría

rn numero y calidad, es decir, se duplicaría,
por lo menos, el capital que representa la in-
dustria animal.

Planteado asi el problema, la Escuela de
Veterinaria ya no sería un centro do,

pi edi iminantemente medicina,
U manera de evitar y curar las en iermeda

des, sino que sería una verdadera forja de
donde saldrían ¡alnt, mürs de animales,

idorej de riqueza.

Este punto de vista., aceptado por el dipu-
tado señor Bastardas y por el Presidente
señor Prat de la Riba, determinó que el

Cort>ejo pidiese, sobre la cuestión, informe
a los señores 1'urró, director del Laborato-
rio bacteriológico; Darder, director de la

i ion Zoológica, y Rossell, profesor de
Zootecnia de la Escuela superior de Agri-
c u l t u r a . El i n f o r m e ven ía a d e c i r , en i
nien. que la nueva Escuela tenía qu<
algo distinta del patrón de las Escuelas de

.1; que debía en teñai le la pai i;i

médica, pero qi dominante en la

rnaria de Barcelona debí
la industria animal y la industria de los pro

i i imales .

El Consejo mitió otro in-
forme b a s a d o en el . in ter ior , pe ro en un sen

tido diametralmente opuesto, de manera que,
di triunfar ese criterio, habría tenido Bar-
celona una repi tición de las Escuelas d<
terinaria españolas. Y tal vez habría ocu-
rrido así. si la guerra no hubiese impedido

.idos al extranjero, pues l«t

Asamblea de tot¿ aprobó una proposición
sentido.

La creación de la Escuela de Veterinaria
di- Barcelona fue muy combatida por la
prensa profesional; creían los veterinarios
qué la nueva Kscucla iba a producir compe-
tidores en las visitas, ¡gualas, etc., cuand i

amenté, el plan era orientar a los
alumno, para hacerse ganaderos y en modo
alguno a que íuesen unos titulares al ser-
vicio de los ganaderos, como son hoy los
VI lerinarios.

I-a campaña de la prensa profesional sir-
vió de base al entonces ministro de Instruc-
ción pública señor l'.urell, para dictar una
Real orden, según la que, ninguna Diputa-
ción o Mancomunidad pudiese* crear una
nueva Escuela sin el permiso del Consejo
Superior de Instrucción pública, o lo que es
lo mismo ,el Estado español prohibia a Ca-
taluña que fundase la Escuela de Veteri-
naria . un veto a la cultv

En vista de la actitud del ministro, el se-
ñor Valls, que era director de la Escuela Su-
perior de Agricultura, y el que escribe estas
l íneas , proyectaron el i n j e r t o de la Escuela

de \'elerinari.i a la Kscuela de Agricultor*
como una especialidad de la carreA de inge-
niero, proyecto que no se llevó a cabo pot
motivos que nó son del caso explicar.

En 1918, se celebró el II Congreso univer-
sitario catalán, y el doctor Cervera, que se
había ocupado con preferencia en la pi
de la Escuela de Veterinaria, tuvo la idea

levar ese tema a discusión del Congre-
so. invitándome a firmar la ponencia titu-
lada "La Kscuela de Veterinaria Catalana",

cuya ponencia iué aprobada por Unanimi-

dad.
La cuestión no s< dejó de la mano

conversaciones particulares con polític»
influyente, en la prensa, en memorias,

veterinarios, por todas paite, ¡e puso a dis>
e'1.1 de Veterinaria.

En Abril pa.ado el profesor Mr. Decham-

bre, nel.i dé Veterinaria de Alfort

(París) y de la dt Agricultura de Grignon,
C o n m o t i v o d e l a s c u a t r o c o n I c i e n c i a s d a d a s

por encargo de la Sociciai de Biologia, se
procuró que el Consejo de la Mancomuni-



e invitase a disertar sobre una Escudé
íanadena.

último, el Presidente, en su magní-
discutio de la Asamblea pasada dijo:

" Varaos a comenzar la Escuela de Zo<
nia."

nuevo consejero de Agricultura señor
ha tomado con verdadero entusiasmo

la creación de la Escuela de Zootecnia; el
señor Mías comprendió en seguida la impor-
tancia que para Cataluña tiene la ganadería
% el gran provecho que podría obtenerse de

Con gran actividad, en pocos días pudo
levar al Consejo el proyecto y el presupues-
to de la Escuela de Zootecnia, cuyo pn
puesto; como se ha dicho antes, fue atiro-

i . "

"Necesidad de errar /</ Escuela de Zoo-
i i ganadería de i ataluña repré

sentaba, según una estadística, confei
en i'ji.i. un capital de (o<> milloni

• >s, en cifras redondas. Teniendo en
cuenta que , de seis años a esta pa r le , el ;m

mínimo de la ganadería catalana ha
de un _'5 por roo y que los precios del
I" se li.in duplicado, puede afirn

que el valor de nuestra riqueza pecuaria
vale a mil millones de peseti

ganadei ¡a es, indudablemente, entre
'las la primera, y entri1

lai industriales, la segunda •> por li> menos
cer¡

Nío hay otra riqueza en Cataluña que
tan social, es decir, los propietarios ganade

"i por si solos en mayor número que
los demás propietarios catalanes. Los

deros que posean más de 50,000 pesetas
atiadi 1 -"ii rarísimos ; la maj

1 1

riqueza pecuaria • stá en manos de
H ir I" 1 egu-lar poco instruida, que ex.

<l ganado guiada poi cuatro reglu em-
as. El empiris la rutina tienen co

sas buenas, pero también muchas malas. De
ui ma conviene conservar lo Inicuo.

; ¡o que aporta la ciencia o 1,1 téc-

¡nnegable une si la explotación del ga
se practicase según normas científica»,

la producción de animales seria más rápida
'-a. y por tamo, ios bcn.

'kl ganadero senan mayores, a la vt

¡a riaueza nacional aumentaría considera-
blemente. *

"Desarrollo que podría dar la Escueta a
la riqueza de Cataluña. — Si una de la»
fuente-, de riqueza la constituye el saber
producir barato, bien puede afirmarse que

maderos catalanes no producen econó-
micamente. El valor de la producción «ana-

10 excede al capital que la ganadería
representa. Según cálculos del profesor Kp-
sell Vila, el valor de la producción gana-
dera es del 85 por loo del capital. Es Seguro
que la industria pecuaria de Cataluña diri-
gida zootécnicamente, tendría aproximada
mente un valor de producción del 150 poj
c íen lo de1 capi ta l , y los beneficios ne tos no

se apartarían mucho de un too por 100.
Esta hipótesis nos permite colocar la indus-
111.1 animal entre las más productivas, o, por
mejor decir, la de mayores beneficios.

Pero no es esto sol,.. El valor del capital
ganadero va unido a la forma de produc-
ción. A producción empírica, valor pequeño
del capiíal. Por el contrario, a producción
zootécnica, valor máximo del ganado
dos los animales de nuestras explotaciones
son suscept ib les de duplicat sii valor. Esto

suponiendo que el número de cabeza
viese necesariamente que permam

Pero no es asi. I .a población ganadera de
Cataluña puede y debe aumentar. La limi-
tación productiva está supeditada evidente-
mente a la capacidad consumidora

e x t e r n a .

I .a producción animal catalana abastece
a medias las necesidades del consumo

lado, pues, puede producir el dobti
temer la lucha con los ganaderos de fuera.
Unjversalmehte la producción y el consu-
mo animal están casi nivelados. Tampo
de temer una modificación aram
p a r l e del Gobierno, porque la pr inc ipa l r i-

.¡ de los aristócratas y potentado
pañoles es la ganadera. No hay que temer,

M, 1.1 Mimpetencia de los produí
restó de España porque, en la actuali-

dad, bovina que 11' i dieta,
ejemplo, entre lo que pierde de su

en vivo, durante el viaje y los gastos (le
transporte, su f re un gravamen de 70 a So pe

De suerte que si los ganaderos del
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o de España tienen las tierras máa ba
ratas y la mano de obra más económico,
lian de soportar, en cambio, las desventajas
de tener qoe concurrir a un mercado le
jano.

La continua repetición de métodos zoo
técnicos y la mejora Constante del panado
conducirá insensiblemente a nuestra gana
<lería a la producción de patrones, es decir,
<le reproductores tipos. La industria de loa
animales reproductores es de las más lu-
crativas. Somos demasiado positivistas para

II en producir toros de 8o,600 |iesos. ca-
ballos de 20 y 30 mil (linos, verracos de
1," y 20 mil pesetas. Pero no seria extraño

vender en Ibi países mediterráneos repro
ductores por el doble o triple de su precio
corriente.

La producción animal ofrecí. además de
las especies propiamente ganaderas (caba-
llar, asnal con sus híbridos, bovina, lanar.
caprina y porcina) otras industrias M
preciso crear o mejorar.

Hay (|IK dar mayor empuje a la avicuí
tura. La gallina debe ser más ponedora, y el
«alio ha de llevarse al mercado bien cebado,
Las plumas del Kallo. pato y otras aves.
han de prepararse para las industrias de
fantasía o de lujo. Los avestruces han de
aclimatarse j explotarse mdustrialmente ¡
el pavo y el faisán han de ser animales de

•me abasti• como el carnero o la
'.lina.

Kl gusano de seda está en Cataluña com
pletamente olvidado, y casi puede decirse lo
mismo de la abeja. I lav comarcas (pie. por
sp llora, podrían suministrar grandes can-
tidades de miel, producto ho) muy e
Los conejos deben explotarse no sólo romo

luctores de carne, sino también por sus

. Los estanques, lagos y ríos han de
ener grandes cantidades de peces soli-
loa en el men ido

Tero no acaba aquí la significación de la
Escuela de Zootecnia en la riqueza nació
nal. 1.a cría y explotación de los animales

const i tuye la primera l iar te , l.a segunda es

la industrialización de los productos ani
males dentro de los límites aun no invadí
dos por industrias ya tradicionales.

Claro está que la Escuela de Zootecnia
a curtir las pieles, porque esto

opio de las tenerías, pero si dará ins-
trucciones arena de romo han de prepa-
rarse por ejemplo, las pieles de conejo para
venderlas a un precio mayor que el a

i n d u s t r i a s lác teas son incipiei

recemos de grandes mantequerías y ni
nemos ningún queso de marca y apenas son

idas las industrias de la caseína, lac-
tosa, y otros productos derivados de la 1

Que 110,otros sepamos, no existe en el
mundo Escuela alguna dedicada a la ense
ñan/.a de las industrias carneas, industrias
(|u< arraigarían en Cataluña por tener una
base de tradición y popularidad. Son ;
las mujeres catalanas que saben Fabricar

manteca, pero en cambio casi todas prepa-
ran unas butifarras y longanizas excelentes.
No sería difícil que Cataluña fabricase para
la exportación embutidos y otros producto»
'I. charettteric, los más importantes de
ropa y América.

lie aquí la participación de la Escuela de
Zootecnia en el lómenlo de la riqueza de

Cataluña, l.a Escuela aumentará el capital,
mejorará los animales, reducirá el coste dr

producción, creará industrias nuevas, des-

; 1 1 ' l i a r á o i r á s y p e r f e c c i o n a r á l a s e x i s -

t í n t e s .

o la riqueza presente y futura de la
industria animal, a causa de las epizootias
podria sufrir grave quebranto. Este aspecto
tampoco lo ha descuidado la Escu ;1
Zootecnia."

"/.d consei'vaciÓH </<• In riquesa pecuat

unción higiénicosanitaria, l.a Escuela

superior de Zootecnia cometería una falta
si descuidase la manera de conservar i
que/a pecuaria. Los animales pueden sufrir
muchas enfermedades, la mayor parte pura
mente individuales, es decir, que la presen-
cia del enfermo no es peligrosa para I"
más animales que le rodean; pero hay otras
que son contagiosas, (pie el enfermo p
transmitir a t odo .. a pa r l e del . . 'añado.

1 .1 . en feí medades i n d i v i d u a l e s o e'sp

dicas representan un perjuicio muy peque
fu para la ganadería; en cambio, las .•
giosaa pueden comprometer seriamente la
riqueza pecuaria, Consecuencia: la Escuela
superior ile Zootecnia dará gran impo
ría al estudio de la enfermedades '
g l o s a s v n o t a n t o a l a s d e m á s r n l e r n i e d



Lss enfermedades contagiosas ofrecen to»
I iecti': sus relaciones con la

medicina humana. Habiendo enfermedades
ci muñes a los hombres y a los animal», la

iel:i m i debe olvidar el peligro de que
IÜ dr estos últimos pueden transmitir
ifermcdades al hombre.

Además; gran parir de los alimentos que
nsuine el hombre proceden del ganado sa-

nie en los iT|ataderos, y otra parte, más
KMinrña. de productos conservados o al na-

tural. El técnico que haya estudiado en la
Escuela, podrá conocer mejor que nadie las

aciones que presenten dichos alimentos
\ el daño que podían causar a la especie hu-
mana.

Con lo expuesto, queda indicado el objeto
de Escuela superior de Zootecnia."

"Bases del plan de ensñansa. Tara in-
gresar en la Escuela será preciso que los
alumnos cuenten [6 ó ¡7 años de edad y
que posean una cultura general.

El primee curso se destinará al estudio de
¡encías fundamentales: Matemáticas, Fí-
Química e Historia natural.
segundo curso estará dedicado a los

conocimientos básicos de la producción
v animal: Agr mía, Topografía, lli

dráiilica, Biología, Histología, Anatomía, Fi
,i<iliii<ia animal e Higiene.

tercer curso será una lógica continua-
ción del anterior: Construcciones rurales,
Fitotecnia, Zootecnia propiamente dicha. En
dustrias zoológicas, Industrias de la carne
v de la leche, Legislación y Contabilidad.

cuarto curso comprenderá el estudio de
la conservación de > I 'a
tologias generales y especiales animales,
tologia vegetal, Obstetricia, Operaciones,
['erapéutica, Parasitología, Bacteriologí
Inspección sanitaria de substancias alimen-
ticias.

La enseñanza se puede dar út div<
maneras; puede tenei un carácter exclusiva-
mente práctico, o, por el contrario, amplia
mente teórico: Ambos extremos son igual-
mente perniciosos.

Los alumnos que hayan cursado en la
ior d« Zootecnia, lian de

a la vez teóricos y prácticos. Teóricos, para
comprender todo el valor de los hechos;

fenómenos, para saber

observar e investigar por cuenta pròpia.
Prácticos, porque el fin principal de la Es
cuela repitámoslo una vez más — ha de

industrial: conservar, aumentar, > des-
arrollar la producción animal.

Este doble carácter de la epseñanza exige:
biblioteca especial, laboratorios, camp
establos. En la biblioteca deí»e haber todos
los documentos, toda la historia y actualida '
de ¡a producción animal. Los laboratorio
t a r an provistos del ma te r i a l necesa r io pa t a

las demostraciones, observaciones y experi-
mento-.. Los campos deben ser de diversa
condición, para obtener los más variados
cultivos. Los establos y demás habitaciones
para los animales, adecuados a las especies

divas, y por último, el material propio
liara las explotaciones vegetales y de las in-
dustrias animales.

Corno se ve, la realización de este plan de
enseñanza exige que la Escuela esté em-
plazad;; en una linca fuera de Barcelona

"l'iiuln.s que podrán obtenerse en la Es
cuela. — Kl plan de enseñanza se dividí- de
manera que los alumnos que sólo se inte-

la producción animal no tengan
que perder el tiempo estudiando la pan
laiiva a l.i conservación de la riqueza pecua-

Wi. los alumnos que estudien los tres
primeros años verán lodo lo que se refiere
a la producción. Estos alumnos podrían titu-

Ingenierps zootécnicos.
Quienes, además de los tres primeros cur-

sos, estudien el cuarto, podrían titularse
Ingenieros v médicos zootécnicos. La pala-
bra médico ha sido propuesta más de una

.ira substituir a la de veterinario. Tal
substitución es indispensable para nuestra
finalidad.

La Escuela de Zootecnia ha de borrar
toda presunción de que pueda ser la repeti-
ción de una Escuela de Veterinaria. Mejor
dicho: las Kscuelas de Veterinaria han pn>-
ducido únicamente técnicos destinado-, a la

Tvación del capital pecuario; la Es-
cuela superior de Zootecnia trata de produ-
cir ingenieros que Be ocupen preferentemente
de la industria animal y de la industria de
los productos animales.

Sin embargo, necesitando Cataluña
niñeas que se ocupen de las entermed
contagiosas principalmente, > de la in



• nit aria de los alimento? del hotn-
- sos técnicos inicien ser los mismos

Ingenieros zootécnicos que hayan cursado
otro ano,

Obsérvele bien, que los títulos que otorgue
scuela superior de Zootecnia, actual-

niente no tendrán otro valor que el provecho
une el alumno haya sacado de la enseñanza.

Ingenieros zootécnicos tendrán que tra-
bajar particularmente p:ira ganarse la vida,

pudiendo aspirar, )ior su titulo, a nin-
guno de los cargos oficiales del Estado
i spañol.

Ingenieros médicos zootécnicos, tam-
podrán ocupar cargo alguno en mata-

deros, mercados, ni prestar MIS servicios
"sanitarios publicamente. A los alum-

nos que hayan estudiado en la Escuela
perior di- Zootecnia di1 la Mancomunidad
ilc Cataluña, el Estado español les tendrá
exactamente la misma consideración que a
los alumnos titulados en ana l'.si uela ex-
tranjera.

Pero, la ganadería de Cataluña no necc-
sita, liara su progreso, títulos oficiales, si n'o
directores que sean competentes Muchas v&-

detrás de un título oficial, se oculta un
técnico de conocimientos inciertos, Y
. lo que no conviene a Cataluña. De sih
escuelas han de salir jóyenet que tei
conciencia de su propio valer, jóvenes que si
midan por los conocimientos que posean, >
no por el titulo con que se adornen."

CONSULTAS

tulta. Los derechos del 2 por 100
sobre el valor de un animal vendido que
debe percibir el veterinario en los recono-
cimientos a sanidad, ; son de cuenta del com-
prador o del vendedor?

Yo me inclino a creer, que, no CStipulán-
nada en el contrato, el vendedor es el

que debe pagar estos derechos del veterina-
rio, pues, aunque la Tarifa de honorarios
nada diga sobre este punto, me parece que
'c desprende del espíritu de los artículos
.401 y 1.465 del Código civil, asi como de

rtículos ,uH y 343 del Código de comer-
cio.— M. 1- (l'rov. de Murcia.)

í obtestación. — Los artículos de los Códi-
ivil y de Comercio a que alude el con-

sultante se refieren a la obligación que tiene

el vendedor de responde]" de los vicios
tos de la cosa vendida, y de pagar los gastos
que ocasione la entrega de dicha cosa al
vendedor. Estos últimos, son simplemente
los nastos indispensables para hacer la en-
trega; por ejemplo: los gastos que requiere
el pesar, medir o contar la cosa que se ven-
de, pero en modo alguno los gastos de tras-
lado o transporte de la cosa vendida ni mu-
cho menos los necesarios para que el COm
prador pueda conocer si lo que compra ado-
lece de algún vicio o defecto oculto El reco-
nocimiento es una operación cpie se practica
por orden del comprador y en beneficio del
mismo, y por lo tanto él y no el vendedor es
el que i'stá obligado a pagar los gastos que
1 icasione.

NOTICIAS

I Congreso Sudamericano de lechería.
Durante los días 6 al 15 de Octubre de toi'i,
se ha celebrado en Buenos Aires este im-
portante congreso; las conclusiones votadas,
que tienen importancia para la veterinaria,
son :

I las Facultades y Escuelas de Veteri-
naria la patología bovina será objeto de una
enseñanza especial.

"Los recursos económicos necesarios para
combatir las enfermedades del ganado, para
impedir su propagación y reducir sus daños,
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procederán de la criación y multiplicación
de las Sociedades mutuas de seguros de ga-
nado, análogas a las qpe funcionan poi mi
llares en algunos países del condénente eu-
ropeo.

"Los servicios de policia sanitaria veteri-
naria serán mejorados en los países que los
posean j creados en otros, confiando su di-
rección a los profesionales veterinarios de
reconocida competencia."

El Congreso, preocupándose de los graves
perjuicios causados por la glosopeda en el
ganado de leche y por la carencia de medios
prácticos pira combatir y prevenir la enter
medad. se ha propuesto organizar un Con-

• internacional de In glosopeda, que debe
reunirse en Septiembre de 1920 en Buenos
Aires. La fecha coincide con la gran Expo-
sición anual de ganados que desde hace al-
gunos años constituye la más hermosa y la
más importante exposición mundial en bó-
vidos y óvidos.

El Congreso también se ha preocupado de
establecer liases para luchar contra la tuher
t ulosis acordando las siguientes: seguro del
ganado lechero por sociedades mutuas; cam-
paña de vulgarización científica sobrí las
modalidades de prevenir la tuberculosis, 1I1-
iribución de la tuberculina y gastos de la
tuberculización por cuenta del Estado du-
rante los diez primeros años; empleo de las
reacciones locales de la tuberculina; aisla-
miento de las reses que hayan reaccionado;
sacrificio de las clínicamente atacadas; se-
paración de los terneros nacidos de madres
tuberculosas y alimentación COn leche sana

lerilizada. etc. etc.

Los Subdelegados y las vacunas.
piamos de "La Correspondencia de España"
(6 Nbre.), la siguiente información, que coin-
cide con muchos de los puntos defendidos
en estas páginas:

"Los subdelegados de Sanidad de Espa-
ña, en la reunión celebrada, han acordado
aprobar la ponencia del doctor Herrero, de
la orden referente a las modificaciones que
han de ser solicitadas del ministro de la do
bernación al Keal decreto sobre elaboración
A venta de sueros y vacuna-.

Entre otras cosas, solicitan:
Qw utorice el Funcionamiento de

ningún laboratorio en que si preparen me-
dicamentos de origen microbiano si no figtt
ran en sus plantillas farmacéuticos y vi
narios de reconocida competencia en esta es-
pecialidad, como encargados de los servicios
para los que tienen especial idoneidad,
gún se deduce del plan de estudios <le MIS
respectivas carreras, como únicos profesio-
nales que legalmente pueden ser responsa-
bles de la preparación de dichos medicamen-
tos en la parte que a cada cual corresponde
desde el especia] punto de vista de su profe-
sión respectiva.

Que el concepto de "personal sano", exi-
gido por el reglamento para el <|uc haya de
tener ocupación en tales laboratorios, se sus-
tituya por el muy distinto y mucho más am-
plio, de que "no sea portador de gérmenes
morbosos", o se recomiende la inspección de
su estado sanitario a los subdelegados de
Medicina.

Om los "delegados especiales" encargados
de realizar las visitas de inspección para
apertura de los respectivos establecimientos,
sean los subdelegados d< Medicina. Farma-
cia y Veterinaria, conjunta y mancomunada-
mente para este acto.

Que los laboratorios en que se preparen
medicamentos de origen microbiano estén
sometidos a la visita de inspección anual,
reglamentaria para la más modesta oficina
de Farmacia, aparte de las derivadas de de
nuncias o de las que los subdelegados crean
preciso practicar para comprobar el t'uncio-
uamicnio. como en las farmacias ocurre.

Que se asegure la independencia, idonei-
dad y garantia de los trabajos que se enco-
mienden a la oficina de comprobación de
sueros y vacunas, adoptando para su crea-
ción y funcionamiento medidas análogas a
las que se- indican, y reservando al médico
exclusivamente la aplicación al hombre de ta
les medicamentos.

Que se fije prontamente el cuadro de con-
diciones (|ue deben reunir los medicamentos
microbianos, único medio de que el produc-
tor di buena fe no caiga en falta. .

Que en las recogidas de muestras para ta-
le- comprobaciones se hagan con las forma-
lidades qne se indican.

Que se establezcan mayores sanciones pe-
nales para la- ialtas que -e puedan cometer
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en la preparación de los medicamentos mi-
crobianos. por entender muy leves las que el
Real decreto dispone, > íe garantice que las
Empresas o Soííedafles dedicadas a la pre-
paración de estos productos podrán en todo
momento responder subsidiariamente di
perjuicios y daños a que el uso de los pro
ducto.i elaborados j>'>r sus laboratorios pueda
dar lugar, como reiteradas veres ha ocurrido,
en algún instituto oficial

Que loí laboratorios productores nò i>ne
dan vender estos medicamentos más que ;11
por mayor, y que al p&t menor no se
pensen más que en las farmai

Y que en las etiquetas dé envase i!,
productos dichos, a más dé consignar los
nombres del farmacéutico y del veterinario
responsables, científica y legalfhente del
parado, se exprese claramente la valoración
y la dosificación, sin lo cual será muy difícil
o imposible exigir determinadas responsabi-
lidades.

El Comité central lo componen los sefli
-.i Morejón y Mariscal, médicos; San

d i ' / Santons y Herrero, farmacéu
"ii > González Garcia, veterína

Los médicos de Sanidad exterior. (Mien-
tras las clases Sanitarias en general están
dando ejemplo <!<• ecuanimidad y comí
rismo para con sus respectivas profesiones,
como se ha visto recientemente en el con-
flicto ile J e n / , donde fueron producidas
denuncias contra intrusos en inspecciones de
(arnes, los médicos de la Estaciones Sani-
tarias de puertos y frontera! se proponen
hacer oposiciones al ridiculo, elevando con-
clusiones para recabar del Gobierno servi-
cios que son patrimonio nuestro y que de
concederse cosa que no esperamos de nin-
gún miniólo ,e harían reos de flagrante
delito de intrusismo, delito que tan cuidad"
sos están ellos de combatir. En su última
asamblea de Madrid, entre nlros acuei
adoptaron el de recabar para si la inspección
d e i m i d clase r / r ( i l i i n r i i i n s sean tic lú l u i t u -
raiéea que qmtran y además que sólo ell",
entiendan en lux enfermedades de los mu
nuiles transmisibles ¡il hombre y tus produc-
tos, además. Ya salió aquello,

Ni tanto ni tan .

puestos a pedir, también los veterina-
rios, aparte ¡le lo i|ue sin razón nos lleváis
usurpado, cotí la misma " mejor lógica qui-
la vuestra us vamos a reclamar la desinfec-
ción y desralización de buques y la vacu-
nación y despioje de humanos, que siendo
cosas de animales, nos compete, ;verdad,
señores médicos de Sanidad exterior? ' '

El libro de la IV Asamblea nacional de
Veterinaria.— Por encargo del Comité or
ganizador de aquella memorable Asamblea
advertimos a los compañeros ipie, habiendo
se inscrito como asambleístas, no hayan
bido todavía el mencionado libro, deben solí
citarlo sin pérdida de tiempo a I). losé Rue-
da. Secretario del Colegio oficial de Veteri-
nario- de Barcelona, calle Ancha. KX, pral.,
quien les remitirá un ejemplar a vuelta de
COI 1

En *avor de los perros. — Copiamos
un diario la siguiente noticia:

I .a Cámara de los Comunes de Londres
ha aprobado recientemente un proyecto de
ley prohibiendo que los perros sean some
I idos a las manipulaciones investigadoras de
los biólogos que practican en elfos la vivisec
ción.

El sentimiento «le piedad hacia estos ani-
males ha motivado que los legisladores ingle
ses votaran unánimemente el proveció

Y mientras de uran parle de la (iran Bre-
taña llegan a n los diputados mul-
titud de caratas. felicitándole* por su reso
Ilición; la I'rensa publica airadas prot
y a m a b a s reconvenciones de los hombres
mas eminentes en la ciencia médica, califi-
cando de "ignorantes e incoscientes" a los
miembros del 1 'arlanien

Sostienen los doctores la necesidad im-
periosa para la ciencia de" sacrificar los pe-
rros eti aras de la humanidad. Sin ese sacri-
ficio, dicen, los genios de la Medicina no
habrían podido resolver muchos problemas
beneficiosos pata los hombres.

Y añaden :
—¡Qué mayor gloría para el perro que

morir por el bien de la humanidad! ¿No se
sacrifican por ella los hombres y hasta lis
naciones ?
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1). Victoriano Poyatos y Bermejo.
Fernando Bonmer y de Pedro.

" l);ivi<l Valenciano y Valenciano
" Cecilio Villarroya y Ksíebafi
" José Antonio Verde y Cabezas
' Manuel Peijóo y Safas
" Constancio Lope/ y ToPOneio.
' Luis Alonso Félix de Vargas
" Gregorio Zarceño y Caceres.

Francisco Ortiz y Sánchez,
Francisco López Villegas.

' Isidoro García y Rodríg
" Francisco Soso y át Alsa.

V ícente Baldó y Giner.
" Hilario Sánchez (¡arricio.
" José Pino y Calderón.
" Andrés Pérez Belloso.
' Virginio López Calarrubias y Romo.
" Klías I lornátidcz y Muño/.
' Delfino Sobrino y Naranjo.
" EHavio Ramón Pulido 5 Muñoz.
" Nicolás García Fernández Sancho.
" Leonardo Higueras de Julián.
" Javier Morales Ocaña.
" Felipe Arroyo y González.
" Ramón Morales y Morales.
' Ignacio Sánchez y Fernandez.

Buenaventura Fiiac y Pérez.
Félix Alfonso Gqrcía y Guzmán.
José Viana y Gil.

' Francisco Florido del Río.
I .llis Bafion y Ventas.

" Pedro Aparicio y Matia.
1 José Bengoa j Bergarán

Felipe Sanche? Lope/.
" Andrés Giménez y Sanios.
" Ángel Rodríguez y Díaz Pinos.
" Serapio Ramos y Mogro.
1 José López Carriego y Pérez Fajardo.
Total. 30.

Al I M\OS INGRESADOS EN KL Ct'RSO I "
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I). Francisco de Patria Carpió.
" Santiago Medina y Rossi.

I). Jesús Vara y Sáncni
Emilio Valentín Fernández LJrquiza.
Francisco Jerez y Marín.
Miguel Domínguei y (lome/. Miguel.
Joaquín Martinet y Garrido.
Pedro Ricardo Gómez y Martínez.
Alejo Martínez \ Jiménez.
Esteban (.il y Gutiérrez,
Jesús Fernández y Cobo.

Total, 1 1.

Escuela de Veterinaria de Zaragoza

A l I «IXOS QL'l H A N l i U M l v u x i LA C A R R E R A
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I ) . J a i m e ( n t l i S e r i a l ( ' a l v o .
Pedro Pérez Roiz-Flores.
Andrés Salvado Cabello.
Manuel ( abañe-. Marzal.
Miguel Tormo 1'ascua.
Alejandro Mora Falangau.
José Iglesia Giménez.
José Pérez ( laveria.
Agapito Maíllo Ruete.
Luis Massaneda Cornetger.
losé Simón Muñoz.
Sebastián Nicolau Teixidó.
Esteban Molerci SaraleguL
Felipe Costea Olleta.
Vicente Berna Lambes.
Antonio Genova Ferrer.

" Joaquín Terol Benedicto.
Genaro Iraizoz Unzué.

" Rafael Pérez Aramendia.
Roberto Pomar Tbeda.

" Jesús Lafuente Butgi
" Eulogio Sánchez Liaren».
" José Oriol Taimada.

Marcelino Piquer Abacial
Ramón Vilaró Galceran.
Vicente Gómez y Palacios.
Francisco Amella Eixarch

'Total. _7.

A L U M N O S I .NC.HKSADOS E N n . M U S O TU

1919 A 1920

1). Juan (iisbcrl y Castellà.
Francisco Carqué Centol.
'Tomás Bargueño Zamora.
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I). Miguel García y Mal
Pedro Mendía Zuloaga.
Samuel Bernard Pardos. ' •
Luis Pérez y Pérez.
Antonio Turón Martín.
Miguel Ángel Antón Esl
Ildefonso Baussella (OH.
Guillermo Añoveros luste.
José M." Martori Marco.
Fabriciano I lernández Prieto.
Ricarda Ramiro Ayuda.
Alberto Lóper-Brea c Iglesia.
Ángel Alfonso López,
Eduardo Samplón Moré.
José Andrés Sangras,
Gorgonio Mantecón Revuelta.
Alfredo izquierdo Izquierdo.
Juan Ferré Sabaté.
Benito Delgado Jorro.
Raimundo triarte Escoriaza,

" Casimir.. Rubio Oeariz.
Manuel Ruiz Larricta.
Gregorio Bengochea Dic/.
Emilio Aguilella Merino.
Rogelio Navarro Herrero,
Franco García Bragado.
Juan Pucurull Marimont.
Dan., Echevarría Peres.
Victoriano Palacio Ferrer.
Jesús Onizoo Esparta.
I.. onardn Bzpeleta ( a
Antonio Martí Morera,
Cedro Herrero Sanchis.
Juan Riera Pont.
Pedro I lajal Aisa.
José Condón Segarra.
Salvador l'.epeiel Pérez.
Sebastián Visa Illanco.
Dónalo Almarcegui Sánchez.
Joíé ( as Danés.
Anselmo García Pellicer.

Total; 44.

Escuela de Veterinaria de Córdoba

A l . I MNOS 1)1 I HAN T E R M I N A D O LA C A R R E R A EN

I I. C U R S O DE K ) l K A !<) I ' J

]). Emilio A. García de lilas.
Ai,Ionio Morado Gómez
jóse Montero Montero.
Antonio I .ópez de la < luesta,
M iguel (íarrido < ano

D. Francisco Muño/ Prieto.
Antonio Martín Forero.

" Cristóbal Rodríguez Navajas.
Joaquín Salvatierra Molero.
\nionio Márquez Hermogilla.

" losé Martin Canela.
T o t a l , i i . ,

Al. i MNOS INGRESADOS SN EL CURSO DE
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D. Rafael Manin Rives.
Rogelio Rodríguez.

" Rafael Sinchez»-Palencia López,
Antonio Sánchez-Nieves León.
José Chacón de la Haza.
I'edro Graciano Repullo.
Pascasio Gallego Caballero.
Ratail Guerra Rodríguez.
Juan de la Coba Luque.

" J( sus Cobián Prieto.
" Arseniq de Gracia Mira.

Luis Morales Moral
Juan Enrique Elvjn.

" J u a n M o n t e s S o l í a n . .

T o t a l , i ) .

Escuela de Veterinaria de León

A l . I M N O S o l I M S N I I K M I N A I P O I . A C A S R K R A ION
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D Vntonio Rodrigo Mancas.
" Pedro Pardo Su.-nc/

David González Rodríguez. ,
Luis Martinc/ Martínez;
José González Cubillo.
Mano l'.ernelo Hernández,
Lauro Maria Arroyo.

" Francisco Moratiel Alvarez.
Clemente Tranque García.
Julián Santoyo Bravo.
Tunóte,. ()i ti/. Navarro.
Lucinio San Miguel Cano.

4 José Maria \ i c t o VelosO.
Total, [3.

A l . I M N O S I N G R E S A D O S E N I I . c l ' K S n ¡>:

1919 A 1930

I). Inocencio Diez Rodrigo.
Jacinto Sánchez García.
Jaime Nebreda Moreno.
Tjziano González Cotilo.
Mamo (íontález Cobo.



¡ I. ' arlos Pérez García.
* Esteban .ballesteros Moreno,

Olegario Notario Notario.
Nemesio Asensio Salvador.
Matías González Valbuena.
Emilio Miguel Varona.
Honorato LJribe Paredes.
Toribio 'I terrero López.
Abdón Rodilla Martín.

Total, 14.

Escuela de Veterinaria de Santiago

\ l I M X O S ( M i . H A N II l i M I . N A I x i LA C A R R E R A E N

ii . Cl RSO ni: H)i8 A mi . )

11 Alejandro Petiteado Mai ii

Federico Palmeiro López.
al, -'.

U N O S I N G R E S A D O S EN EL

IÇJI9 A i ' .

D. José Dieguez Carnero.
Jesús García ('ampo-..
Antonio Fernández Al\
.l·i^c \ [ ." (iómez Calvo.
Ramón Ramos Montoya. •

Total, 5.

Resumen. — Durante el año [919 han ter-
minado la carrera en las cinco Escuela
Veterinaria '92 alumnos y han ingresado 88.

En el año miX el número «le los alumnos
que terminaron la carrera fue de 75 >
los que b comenzaron ascendió a 92.
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